
Identificador : 4314141 Fecha : 17/12/2025

1 / 47

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Derecho 47005671

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª José Moral Moro Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 17 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Abogacía y Procura

TIPO DE VINCULO Reúne las competencias jurídicas del reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre

NORMA Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005671 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/NORMAS-DE-PROGRESO-Y-PERMANENCIA-DE-LOS-
ESTUDIANTES-DE-LA-UNIVERSIDAD-DE-VALLADOLID-00002/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 16. - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 2. - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales
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CE 4. - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio

CE 6. - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden

CE 7. - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 11. - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

CE 15. - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

CE 18. - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a. Acceso y admisión

Como ya se ha indicado, para la realización del máster habrá que estar a las condiciones expresamente establecidas en los artículos 2 y 3 del RD
64/2023, de 8 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la abogacía
y la procura.

En concreto, es requisito estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho. Asimismo, la posesión del título uni-
versitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho es requisito previo para acceder al curso de formación especializada, sin perjuicio de la posibi-
lidad prevista en el artículo 18.4 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La admisión, hasta completar las plazas ofertadas, se hará por expediente académico.

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especiales?

No

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este procedimiento se es-
tablece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

· El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del master.

· El procedimiento de apoyo y orientación general del master.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al master y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
master, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del master, con los siguientes objetivos:

· Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el master elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de master.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de master.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los servicios centrales de la propia institu-
ción.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y
coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional. Así, la Universidad de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la
flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al perfil del alumno de nuevo ingreso.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

· Creación y distribución de materiales de información y divulgación: dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación, distri-
buida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de posgrado. De esta
forma, a través de productos como la Web UVa de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títulos de posgrado, Guía de
la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Una mirada a la UVa, La UVa en Cifras, El #Centro# en Cifras, la propia página
Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como el Servicio de Deportes -entre
otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil para el alumno.

· Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado, por medio del programa
#Conoce la UVa#. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de master y los entor-
nos potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad pa-
ra el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan
cursos de introducción general al funcionamiento de la universidad donde se presentan -por parte de los responsables académicos y los responsables administrati-
vos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada sobre aspectos académicos y organizati-
vos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las
becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

· Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la
titulación, de realizar unos test de nivel en distintos ámbitos que permita conocer a los responsables académicos el estado de los nuevos alumnos respecto a las
materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar, todos esto, según lo establecidos en los procesos de selección y
pruebas de acceso. El test no tiene un carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables aca-
démicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a re-
cibir.

· Sistemas de mentoría por alumnos de cursos de doctorado, para los master básicos de investigación que facilitan el acceso al curso de doctorado, dentro del sis-
tema de #Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa# AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un
estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de
orientación, apoyo e información a un alumno o a un grupo de alumnos, en este caso, aquellos matriculados en master básicos de investigación que faciliten el
acceso al curso de doctorado. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de
la situación de los estudiantes de master. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los alumnos de master, como puede ser un mejor y más rápido aco-
plamiento a la dinámica del master, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación correspon-
diente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra parte,
pone en práctica conocimientos específicos de su área de investigación.

· Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría de carác-
ter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar
las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prác-
ticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un
tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estu-
diante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia universidad y de los programas
de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones
formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir, establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones consi-
dere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del master, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el que se
orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior, una vez fina-
lizado el master, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.
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El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, #Conoce la UVa#. Si bien esta es una acción dirigida a los alumnos de
nuevo ingreso, se facilita información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté
inscrito y el origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: #La UVa al día#. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios de in-
formación institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de interés que
pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

· Medios de comunicación de la Universidad.

· Web de la UVa.

· Sistemas de información físico de los centros.

· ...

· Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tutoría, fa-
cilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o transversales,
con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para
ello, se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: esta orientación se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de la titulación. Se trata de una figura transversal que
acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto
de tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan con-
seguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario
curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas al desarrollo científico investigador, la realización de prácticas o aplicación
profesional de los conocimientos y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados en la misma. La fi-
nalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses,
sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.

El plan de acción tutoría, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa for-
mativo, y de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos.

La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma pre-
sencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de doctorado a alumnos de master básico de investigación, a través del programa de #Apoyo Voluntario entre Alum-
nos UVa# AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos a los alumnos de master básico de investigación, puede ser utilizado para apoyar a estu-
diantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación pue-
de elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de alumnos concretos.

· Orientación profesional específicadentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como un enfoque
dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida a través de prácti-
cas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

· Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente, científi-
ca y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el acercamiento
a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utiliza-
dos por nuestros estudiantes como:

· Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

· Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para a la prácti-
ca ideas emprendedoras.

· Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.

· Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el conocimiento de éste por
parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

· Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los es-
tudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

· Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

· Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

C
SV

: 9
54

12
43

11
72

60
25

35
59

18
05

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954124311726025355918058


Identificador : 4314141 Fecha : 17/12/2025

9 / 47

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas/expositivas

Clases prácticas

Trabajo autónomo del estudiante

Examen

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Trabajos a realizar por los estudiantes

Presentación y defensa oral y escrita del TFM

Prueba de conocimientos oral o escrita

Informe del tutor

Memoria Resumen

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Marco estatutario de las profesiones de la abogacía y la procura y técnica forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de lo que comporta la profesión de la abogacía y procura desde el punto de vista organizativo, relaciones con el cliente, con los compa-
ñeros, con la administración de justicia, con particular dominio de las pautas deontológicas que rigen la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de aquellas normas y principios que regulan la actuación de la profesión de la abogacía y la procura en relación con el cliente, sus compañeros de profesión y la administración de justicia. Ejercicio de habilidades bá-

sicas para un correcto desempeño de la profesión, como la buena organización y gestión del despacho, la estrategia y la capacidad de negociación. Incluye el estudio del estatuto profesional, la organización del despacho (in-

cluyendo aspectos contables y fiscales), el apoyo de la informática jurídica y, muy especialmente, las reglas de carácter deontológico y la asistencia jurídica gratuita. Se pretende asimismo la familiarización con las técnicas de

averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimientos y de las disciplinas auxiliares de las que se sirve el juez en materia probatoria.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 2. - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 4. - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio
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CE 6. - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden

CE 7. - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 11. - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

CE 18. - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 84 100

Clases prácticas 36 100

Trabajo autónomo del estudiante 172 0

Examen 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Práctica profesional civil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio de los diferentes procedimientos civiles, jurisdicción central (basta comparar el número de órganos judiciales que comprende esta jurisdicción con el de las demás) y los diferentes escritos forenses específicos de

cada uno de aquellos

5.5.1.3 CONTENIDOS

A partir de los problemas procesales y sustantivos que plantean problemas reales extraídos del orden jurisdiccional civil, se pretende proporcionar un
conocimiento práctico de los distintos procedimientos, una aproximación al enfoque estratégico de parte y la familiarización con los escritos forenses
más importantes. Se atenderá debidamente a las especialidades que, desde esta perspectiva, ofrecen algunas materias objeto de cierto grado de es-
pecialización profesional, como lo son el Derecho de Familia, menores y discapacitados; los arrendamientos y el derecho de sucesiones. Atención par-
ticular se prestará también al proceso de ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16. - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad

CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio

CE 6. - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

CE 15. - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática

CE 18. - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 63 100

Clases prácticas 27 100

Trabajo autónomo del estudiante 129 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Práctica profesional penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio de los procedimientos penales, en la doble vertiente de defensor o parte acusadora, capacidad de valorar la oportunidad de la conformidad y seguimiento profesional de la situación penitenciaria del penado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del proceso penal desde una perspectiva práctica centrada en las fases esenciales del procedimiento, así como en los escritos más frecuen-
tes. Se atenderá también a las particularidades en la tramitación de algunos procesos, así como los medios de impugnación y a la ejecución.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 42 100

Clases prácticas 18 100

Trabajo autónomo del estudiante 84 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Práctica profesional social y de la Seguridad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio del procedimiento laboral, asi como de los mecanismos de solución extrajudicial de conflictos. Asimismo, deberá poseerse un conocimiento suficiente del derecho de la Seguridad Social

5.5.1.3 CONTENIDOS

Exposición de las alegaciones y de los escritos más importantes del procedimiento laboral, ejercitando las habilidades necesarias para una adecuada defensa de los clientes en esta clase de procesos, con especial atención a los

problemas derivados del despido y de los conflictos colectivos y al derecho de la Seguridad Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 42 100

Clases prácticas 18 100

Trabajo autónomo del estudiante 84 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Práctica profesional administrativa, fiscal y contencioso-administrativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio de los distintos recursos en vía administrativa, así como del procedimiento contencioso-administrativo. Con carácter específico debe poseer también el alumno dominio de los procedimientos en materia fiscal y, más

en general, poder dar cuenta al cliente de la repercusión fiscal de los distintos actos con relevancia jurídica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Partiendo de los problemas procesales y sustantivos que plantean casos reales extraídos del procedimiento administrativo y del orden jurisdiccional contencioso se pretende proporcionar un conocimiento práctico de estos pro-

cedimientos, extendiendo también el estudio a ampos específicos de marcado interés profesional, como puedan serlo el de la responsabilidad patrimonial de las administraciones, contratos con las administraciones públicas,

medio ambiente o urbanismo. Se persigue además ofrecer la formación necesaria para afrontar los retos que plantea el complejo ordenamiento tributario, con las herramientas necesarias para la práctica profesional: inmersión

en el sistema tributario vigente y en los procedimientos tributarios, con atención especial a la fiscalidad sectorial en aquellos ámbitos de mayor relevancia económica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 11. - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 42 100

Clases prácticas 18 100

Trabajo autónomo del estudiante 84 0

Examen 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Práctica profesional mercantil y concursal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dominio de la práctica mercantil, con especial incidencia en el procedimiento monitorio, el concursal y la práctica de medios de pago.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El grado de especialización del Derecho mercantil, traducido incluso en la existencia de una jurisdicción espe-

cializada, exige su tratamiento separado respecto del derecho civil y su práctica profesional, prestando especial

atención a materias como el derecho de sociedades mercantiles, el derecho concursal y el derecho cambiario.

Asimismo derecho a la propiedad intelectual e industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas
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CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 35 100

Clases prácticas 15 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Examen 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En la práctica profesional de la abogacía y la procura, la mediación y demás modos extrajudiciales de resolución de conflictos, adquieren una impor-
tancia creciente, por lo que el alumno del Máster tiene que acreditar dominio de las diferentes técnicas de composición de intereses, ofreciendo al
cliente soluciones alternativas a la vía judicial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación práctica a los principales elementos del arbitraje y otras formas de resolver problemas mediante vías alternativas a la vía jurisdiccional, especialmente en los ámbitos civil, laboral y penal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento
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CE 2. - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio

CE 6. - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden

CE 7. - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 11. - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

CE 18. - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 21 100

Clases prácticas 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 42 0

Examen 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Tecnologías de la información. Administración de Justicia y Procura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento por parte de los alumnos de todos los actos de comunicación así como de la justicia digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las normas que regulan los actos de comunicación en los que interviene el procurador tanto como sujeto pasivo como activo y la forma práctica de llevarlos a cabo con todas las garantías jurídicas. Incluye el estu-

dio de los recursos y herramientas tecnológicos más utilizados por los procuradores en su trabajo diario como colaboradores al servicio de la Administración de Justicia, asegurando la formación y la capacitación de los profe-

sionales e incrementando sus competencias digitales en un marco que garantice una plena seguridad jurídica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio

CE 6. - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 11. - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 15. - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 21 100

Clases prácticas 9 100

Trabajo autónomo del estudiante 42 0

Examen 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0
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NIVEL 2: Cuestiones generales del proceso. Protección de los derechos fundamentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos conozcan con carácter general el proceso y las acciones o pretensiones ejercidas en el mismo, así como la jurisdicción y competen-
cia de todos los órganos jurisdiccionales existentes en España y en la Unión Europea. Dominio del amparo constitucional y conocimiento básico de la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en los aspectos concernientes a la
práctica profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de las características esenciales del proceso, en el especial el objeto del mismo, la pretensión, así como la acumulación de pretensiones y procesos; los actos preparatorios del proceso y las cuestiones prejudicia-

les. Asimismo, estudio del derecho a un juez predeterminado por la ley y a la asistencia letrada, Los órdenes jurisdiccionales. Jurisdicción y competencia. Extensión y límites de cada orden jurisdiccional no solo en España

sino también en el ámbito de la Unión Europea .Estudio de la vertiente procesal del recurso de amparo constitucional, así como de los aspectos básicos de los derechos fundamentales con proyección en la actividad litigadora.

Se aborda además el estudio de los recursos necesarios para una adecuada defensa de los intereses encomendados al abogado en procesos judiciales con trascendencia supranacional, así como de las demandas ante el Tribunal

Europeo de los Derechos Humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.
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CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 2. - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

CE 15. - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática

CE 18. - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas/expositivas 28 100

Clases prácticas 12 100

Trabajo autónomo del estudiante 56 0

Examen 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos a realizar por los estudiantes 40.0 60.0

Prueba de conocimientos oral o escrita 40.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas en Despachos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La importancia de la práctica activa en un despacho se manifiesta en el número de créditos asignado legalmente, equivalente a la mitad de cualquier máster convencional. Dado el carácter profesionalizante del máster, la prác-

tica en despacho constituye el elemento central. El alumno deberá acreditar el dominio de todas las competencias específicas de la profesión y la capacidad de enfrentarse a cualquier problema jurídico y defender adecuada-

mente los intereses de su cliente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se desarrollarán de conformidad con las previsiones contenidas en el Capítulo III (artículos 13 a 16) del RD 642023, de 8 de octubre, así como las pre-
visiones específicas recogidas en el Convenio suscrito por la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de la Abogacía y de Procuradores de Valla-
dolid.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas tendrán como resultado complementar los conocimientos adquiridos por los estudiantes al cursar las materias teórico-prácticas
del Máster de acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura en Abogacía. En este sentido, favorecerán la obtención de las competencias y ca-
pacitación profesionales específicas y necesarias para el ejercicio de la abogacía o de la procura.

En este sentido las prácticas profesionales de los estudiantes del Máster persiguen que éstos se integren plenamente en la estructura organizativa de
un despacho de abogados o procuradores o, en su caso, de la asesoría jurídica de la empresa donde realicen las prácticas. De esta manera podrán
desarrollar durante las prácticas una actividad profesional equivalente a la de abogacía y procura, bajo la supervisión del Abogado/a que se le asigne,
garantizando de esta manera una adecuada supervisión durante el periodo de prácticas y posibilitando un seguimiento personalizado de cada estu-
diante.

En esencia, el programa de prácticas del Máster universitario de acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura tiene los siguientes objetivos:

a) Que el estudiante se enfrente a problemas deontológicos profesionales.

b) Que el estudiante se familiarice con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la profesión de la abogacía
y de procura.

c) Que el estudiante conozca la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión.

d) Que el estudiante reciba información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de
los instrumentos para su gestión.

e) Que el estudiante por medio de las prácticas profesionales, pueda, en general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejerci-
cio de la profesión de abogado y procurador.

Los programas formativos facilitarán el desarrollo de una experiencia de campo cualificada para el ejercicio de la profesión de la abogacía y la procura
y se ajustarán a la práctica profesional de las instituciones en las que se vayan a realizar las prácticas externas (principalmente, despachos de aboga-
dos/as, y procurador,/a, asesorías jurídicas de empresas y Juzgados y Tribunales).
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En el desarrollo de las prácticas externas, de acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, y con los arts. 13, 14 y 15 del Real Decreto 64//2023, en el
Convenio suscrito entre la UVA y el Iltre. Colegio de la Abogacía y de Procuradores Valladolid, cada uno de los alumnos estará tutelado por un Aboga-
do/a o un procurador /a, que haya ejercido la profesión durante al menos cinco años. De acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, aparte de los debe-
res reseñados en cuanto a las competencias a adquirir por cada estudiante a su cargo, los derechos y obligaciones del tutor se regirán por lo que esta-
blezca reglamentariamente el Estatuto General de la Abogacía Española (Real Decreto 658/2001, de 22 de junio), cuya infracción dará lugar a respon-
sabilidad disciplinaria.

Además, se designa por el Colegio de la Abogacía y de Procuradores a un profesional tutor de las prácticas externas, cuya misión es coordinar y pro-
gramar las prácticas que deban realizarse al margen del despacho profesional asignado a cada alumno, en concreto las que se realicen en Juzgados,
Tribunales y Fiscalía y demás lugares señalados en el art. 14 del RD 64/2023. En este sentido se programará la asistencia en grupos reducidos a la
práctica de todo tipo de diligencias en los Juzgados de Primera Instancia, Instrucción, Social, Penal, Contencioso, Familia, Menores, Registro Civil, To-
gado Militar, así como en la Fiscalía, Audiencia Provincial y Tribunal Superior de Justicia. Igualmente, una parte de las prácticas (de manera especial,
en lo que se refiere a aspectos administrativos y mercantiles), se desarrollarán en departamentos jurídicos o de recursos humanos de las Administra-
ciones Públicas, así como en instituciones oficiales y en empresas.

Los contenidos de las prácticas externas tuteladas se refieren, fundamentalmente, a las siguientes áreas de práctica: Derecho Procesal, Derecho civil
y Mercantil general, Derecho penal y penitenciario, Derecho laboral, Derecho Administrativo, Derecho Financiero y Tributario, Derecho de familia, De-
recho de la empresa, Derecho concursal, fusiones y adquisiciones de empresas, Derecho administrativo patrimonial.

En cuanto a la metodología, durante el periodo de prácticas profesionales de 30 ECTS, los estudiantes del Máster se integrarán plenamente en la es-
tructura organizativa del despacho de abogados/as, procuradores/as sociedades o despachos de profesionales de la abogacía y procura donde reali-
cen las prácticas. De esta manera los estudiantes podrán desarrollar durante las prácticas una actividad profesional equivalente a la de cualquier abo-
gado/a, o procurador/a bajo la supervisión del tutor profesional que se le asigne. Por otro lado, bajo la supervisión del Abogado Tutor de las prácticas,
de acuerdo con la programación prevista y disponiendo de la documentación pertinente, los estudiantes asistirán en grupos reducidos diversos juicios
civiles, penales, laborales, contencioso administrativos, y vistas de recursos de apelación ante la Audiencia Provincial o en los recursos que se plan-
teen ante el Tribunal Superior de Justicia.

Teniendo en cuenta que las prácticas externas tienen una presencia notable en la formación de la abogacía y procura y que deben jugar un papel cen-
tral en la consecución de las competencias que se enumeran en el art. 10 del Real Decreto 64/2023, se prevé que cada crédito ECTS asignado a las
prácticas debe suponerle a cada estudiante un mínimo de 25 horas de estancia en el lugar donde realice las prácticas. En el caso de los Abogados/as
o procuradores/as, el número de horas presenciales en cada despacho o asesoría jurídica de empresa será de 500 horas (20 ECTS), y el número de
horas de prácticas en Jugados y Tribunales (así como en departamentos jurídicos de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales y empre-
sas), será de 250 horas (10 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16. - Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad

CE 17. - Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del
equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del
conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas

CE 19. - Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental

CE 20. - Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 2. - Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales

CE 3. - Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales

CE 4. - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos
alternativos a la vía jurisdiccional

CE 5. - Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén
facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de
apremio

CE 6. - Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las
partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y
diferenciando los intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden

CE 7. - Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o
la procura, así como con los demás profesionales

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 9. - Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias,
de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela
judicial de los derechos de sus representados

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 11. - Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la
representación procesal

CE 12. - Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como
su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

CE 14. - Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de
una representación técnica de calidad

CE 15. - Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática

CE 21. - Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la
ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones

CE 18. - Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas
modalidades organizativas del ejercicio profesional
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 750 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor 70.0 80.0

Memoria Resumen 20.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización de un Dictamen, que será objeto de evaluación por la Comisión nombrada al efecto, de conformidad con lo previsto en la cláusula segunda, número 5, letra h) del Convenio suscrito entre la Universidad de Valla-

dolid y el Ilustre Colegio de la Abogacía y de Procuradores de Valladolid

5.5.1.3 CONTENIDOS

Resulta obligatorio según la vigente normativa universitaria y será evaluado de conformidad con lo previsto en el Convenio suscrito entre la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de Abogacía y Procuradores. Tendrá

la forma de Dictamen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Más información sobre el sistema de evaluación
Presentación de un dictamen con las características establecidas en la Guía docente que fije el Comité de Título, pero que al menos reúna las siguien-
tes: presentación y estructura, claridad y pertinencia de los contenidos, originalidad y carácter innovador, integración de competencias y contenidos
trabajados en el máster, carácter reflexivo y argumentación interna, manejo de bibliografía especializada, calidad de la exposición oral, seguridad en
la defensa y, finalmente, utilización de recursos de apoyo a la comunicación. La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el alumno en
sesión pública, mediante la exposición oral de su contenido o de las líneas principales del mismo. A continuación, el alumno contestará a las preguntas
y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión Evaluadora. Finalmente, el tutor o los tutores del trabajo serán oídos, si así lo desean, con
anterioridad a la deliberación de la Comisión Evaluadora sobre la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG.1. - Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los problemas jurídicos y de
conflicto de intereses que en su caso se planteen.

CG.2. - Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de materiales normativos y
jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales.

CG.3. - Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando materiales normativos y
jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales informativos, utilizando en su caso las TIC.

CG.4. - Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una correcta aplicación de los métodos
propios de la ciencia del Derecho y subsecuente argumentación.

CG.5. - Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea mediante dictámenes u otros
documentos jurídicos, o exposiciones orales.

CG.6. - Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a corto como a medio y largo
plazo.

CG.7. - Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la formación especializada
recibida.

CG.8. - Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en grupo.

CG.9. - Preocupación constante por la calidad de los resultados.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1. - Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento

CE 8. - Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el
funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la
abogacía o la procura

CE 10. - Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto
profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio

CE 13. - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa oral y escrita del
TFM

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

36 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

2 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

8 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

52 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Evaluación del progreso y los resultados de cada asignatura

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, #los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación#.

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

Régimen de la evaluación continua

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudiantes
y a los docentes indicadores relevantes y periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresado co-
mo objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto Docente.

Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.
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La información relativa al peso #en la calificación final# de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa Docente de la Asignatura.

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

Régimen de los exámenes finales

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Consejo Social
el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispondrán asimis-
mo de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convocatoria extra-
ordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de créditos equi-
valentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.

Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medida en
que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departamento
de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

Revisión de exámenes

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se incluye la tabla de adaptación derivada de la modificación realizada en 2023 para adaptarse al RD 64/2023.

Plan del Máster en Abogacía anterior a la modificación Máster en Abogacía y Procura

Asignatura Créditos Carácter Asignatura Créditos Carácter
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Marco estatutario de la profesión

de abogado y técnicas forenses

12 OB Marco estatutario de las profesio-

nes de la abogacía y la procura y

técnica forense

12 OB

Práctica profesional civil 9 OB Práctica profesional civil 9 OB

Práctica profesional penal 6 OB Práctica profesional penal 6 OB

Práctica profesional administrativa,

fiscal y contenciosa

6 OB Práctica profesional administrativa,

fiscal y contencioso-administrativa

6 OB

Práctica profesional social y de

seguridad social

6 OB Práctica profesional social y de la

seguridad social

6 OB

Arbitraje y Mediación 3 OB Mecanismos extrajudiciales de re-

solución de conflictos

3 OB

Práctica profesional mercantil-con-

cursal (3 ECTS)

12 OB Práctica profesional mercantil-con-

cursal  (5 ECTS)

12 OB

Práctica procesal constitucional,

europea e internacional  (3 ECTS)

Cuestiones generales del proceso.

Protección de los derechos funda-

mentales  (4 ECTS)

Derecho patrimonial y contratación

(3 ECTS)

Tecnologías de la Información. Ad-

ministración de Justicia y Procura 

(3 ECTS)

Contabilidad y mercado  (3 ECTS)

Prácticas en Despachos I 6 OB (2º C) Prácticas en Despachos I 6 OB (2º C)

Prácticas en Despachos II 24 OB (3º C) Prácticas en Despachos II 24 OB (3º C)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster Mª José Moral Moro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho. Plaza de
la Universidad, s/n

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

master.abogacia@uva.es 983423234

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983186461

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX
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jefatura.gabinete.estudios@uva.es983186461

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : CEDD97A45E2C8948B48674CC0EAEFF569D0CE9FD

Código CSV : 604656054113616059534820
Ver Fichero: 2. Justificacion_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. SistemasInfPrevMatricula_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : 06FC70509E49619F26D8B402B4F172749EF2503D

Código CSV : 604661974274188722787219
Ver Fichero: 4.1. SistemasInfPrevMatricula_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. PlanificacionEnseñanzas_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : 24A44FEDE8CEA30354394A9FE61067A5ED9A8DAF

Código CSV : 604893546191358306427453
Ver Fichero: 5.1. PlanificacionEnseñanzas_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. PersonalAcademico_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : 54B16DAA5CF8047CC703766D98C04124341568F7

Código CSV : 604997834324677887289540
Ver Fichero: 6.1. PersonalAcademico_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otropersonal.pdf

HASH SHA1 : 0F5E48177ACB44900F8EB24890F87687097849F9

Código CSV : 95699087888607381210229
Ver Fichero: otropersonal.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1. RecursosMaterialesyServicios_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : 4276A570E740A06780CACF7CECF3EC63B560AF7D

Código CSV : 604970598015823271150047
Ver Fichero: 7.1. RecursosMaterialesyServicios_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. ResultadosPrevistos_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : 3D7A1B4D05D8F64456002210F3CF89476B3164A8

Código CSV : 604922774276828874325902
Ver Fichero: 8.1. ResultadosPrevistos_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Cronograma_MAbogaciayProcura.pdf

HASH SHA1 : CA8F9E0E8C19994BD66E0821608B2FD9B416D530

Código CSV : 932094157742228046436187
Ver Fichero: 10. Cronograma_MAbogaciayProcura.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf

HASH SHA1 : F6068FECBFAA2B7B7A678D45552D2E832E4F27AC

Código CSV : 604929818377348576353233
Ver Fichero: II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : UVA_MU en Abogacía y Procura INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf

HASH SHA1 : FCC1CC036CC478FB27C45B8FF4A930DDD466E9E6

Código CSV : 915876656875354736288245
Ver Fichero: UVA_MU en Abogacía y Procura INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 
Curso 2013/2014. 
 
En el curso 2023/24 se realizará la implantación de la modificación realizada para adaptarse al Real Decreto 
64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de la Abogacía y la Procura. 
 


La modificación no sustancial solicitada y aprobada por ACSUCYL en julio 2025 se implantará en el curso académico 


2025/26: 


Se adscribe el máster al campo de estudio de Derecho y especialidades jurídicas, de los indicados en el Anexo I del 
RD 822/2021. 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
La Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las Profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales (BOE núm. 260, de 31 de octubre de 2006) y el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio (BOE 
núm. 143, de 16 de junio), que la desarrolla, exigen la superación de una formación específica y una 
posterior evaluación para la obtención del título profesional de Abogado, que capacite para el ejercicio 
de esa profesión. Como recuerda la Exposición de Motivos del RD 775/2011, el sistema de formación 
diseñado en los mencionados textos legales se apoya en “tres pilares básicos: la realización de un 
curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales 
específicas, el desarrollo de un período de prácticas externas y la realización de una evaluación de la 
aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el 
correspondiente colegio profesional”. 
 
De las vías que plantea el mencionado RD 775/2011, se ha optado por la prevista en su artículo 4, 
número 1, letra c): “Formación impartida conjuntamente por las Universidades públicas o privadas y las 
escuelas de práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los cursos podrán 
ser configurados de acuerdo a lo previsto en la letra a), y en todo caso su plan de estudios deberá 
haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la obtención de un título oficial de 
Máster universitario”. Ello ha supuesto la suscripción de un Convenio de colaboración Académica entre 
la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, que acompaña a esta 
Memoria. 
 
 Hay que recordar que la Escuela de Práctica Jurídica de Valladolid, creada por Real Decreto 
1015/1981, de 8 de mayo (BOE núm. 130, de 1 de junio), homologada por el Consejo general de la 
Abogacía Española y con Reglamento aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de 
Valladolid en sesión de 6 de julio de 1994, ha venido desempeñando desde su creación y hasta hoy 
mismo la misión de formar abogados, lo que ha llevado a cabo de modo altamente satisfactorio. Con 
ello se pone de manifiesto, por otra parte, la dilatada colaboración de la Universidad de Valladolid y el 
Colegio de Abogados en las tareas de formación de dichos profesionales, pues la Escuela de Práctica 
Jurídica de Valladolid, a diferencia de la mayor parte de las existentes en España, no se mueve en la 
órbita exclusiva de un Colegio profesional, sino que ha sido fruto, desde un primer momento, de la 
colaboración entre éste y la Universidad. Con el máster que aquí se propone continuaría esa fructífera 
colaboración en el nuevo marco legal que suponen tanto  la Ley de Acceso a la profesión de Abogado 
y el Reglamento que la desarrolla, como la reciente normativa universitaria referida a títulos de grado 
y postgrado. 
 
Como se desprende de su Disposición transitoria única,  el sistema articulado en la Ley 34/2006,  de 
30 de octubre, tiene carácter obligatorio para quienes se gradúen en Derecho con posterioridad a la 
entrada en vigor de la misma (entrada en vigor que se produjo el pasado 31 de octubre de 2011), lo 
que hace suponer que el máster que aquí se propone tendrá una alta demanda. Con independencia 
de los posibles alumnos procedentes de otras Universidades, piénsese que sólo en la Universidad de 
Valladolid cabe prever un número de licenciados o graduados anuales en Derecho muy superior a cien, 
buena parte de los cuales se inclinarán profesionalmente por el desempeño de la Abogacía, máxime 
en un momento –que cabe suponer, se prolongará aún unos años- de notable reducción de la oferta 
pública de empleo. 
 
 
La capacidad de la Facultad de Derecho para impartir un título de estas características, lo acredita la 
alta capacitación de su profesorado. Por otra parte, los Abogados , procuradores y demás profesionales 
que intervengan, de acuerdo con las previsiones del art.13 del RD 775/2005, gozan de amplia 
experiencia en el contexto de las actividades desarrolladas en La Escuela de Práctica Jurídica, teniendo 
presente, ante todo, el carácter profesionalizante de este máster. 
 


La Ley 15/2021, de 13 de octubre, por la que se modifica La Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso 


a las Profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales (BOE núm. 260, de 31 de octubre de 


2006), así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo de sociedades profesionales, el RD Ley 572010, de 31 


de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
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y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, obliga a una adaptación de los curso 


de formación especializada para la obtención del título profesional de abogacía y procura , entre los 


que se incluyen los organizados e impartidos por  universidades públicas o privadas  en el marco de 


las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Master Universitario.  


El Real Decreto 64/2023, aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales. El citado Real Decreto 


exige, la superación de una formación especializada y una posterior evaluación para la obtención del 


título profesional en abogacía y procura que capacite para el ejercicio de estas profesiones. El sistema 


de formación diseñado en los mencionados textos legales se apoya en “tres pilares básicos: la 


realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de competencias 


profesionales específicas; el desarrollo de un período de prácticas externas y la realización de una 


evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la 


inscripción en el correspondiente colegio profesional 


De las vías que plantea el mencionado RD 64/2023, se ha optado por la prevista en su artículo 4, 


número 1, letra a): Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las 


enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster Universitario. Estos cursos podrán 


también configurarse combinando créditos pertenecientes a distintos planes de estudios de 


enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster Universitario de la misma u otra 


universidad, española o extranjera. Además, las universidades podrán reconocer créditos obtenidos en 


otras enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster Universitario de la misma u 


otra universidad. 


El nuevo Master de acceso a la profesiones de la abogacía  y la procura, tiene carácter obligatorio, lo 


que hace suponer que el Máster que aquí se propone tendrá una alta demanda. Con independencia 


de los posibles alumnos procedentes de otras Universidades, piénsese que sólo en la Universidad de 


Valladolid cabe prever un número de graduados anuales en Derecho muy superior a cien, buena parte 


de los cuales se inclinarán profesionalmente por el desempeño de la abogacía, y la procura . 


  


La capacidad de la Facultad de Derecho para impartir un título de estas características, lo acredita la 


alta capacitación de su profesorado. Por otra parte, los abogados/as, procuradores/as y demás 


profesionales que intervengan, de acuerdo con el Real Decreto 64/2023, gozan de amplia experiencia, 


teniendo presente, ante todo, el carácter profesionalizante de este Máster. 


 
 


 
 


a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
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La Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las Profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales  


(BOE núm. 260, de 31 de octubre de 2006), y el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio (BOE núm. 143, de 


16 de junio), que la desarrolla modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, para dar cumplimiento a las 


exigencias que la Comisión Europea formuló en relación con el modelo de acceso al ejercicio de la procura 


en España y que dieron lugar a la apertura del procedimiento de infracción 2015/4062. Esta reforma 


flexibiliza la reserva de la actividad profesional de la procura, permitiendo que también la abogacía pueda 


asumir la representación  técnica de las partes y desarrollar el resto de funciones que son propias de la 


procura para la cooperación y auxilio de los Tribunales. Para hacerlo posible se ha establecido el acceso 


único a las profesiones de la abogacía y la procura, exigiéndose un mismo título habilitante para el ejercicio 


de ambas profesiones. El  Real Decreto 64/ 2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 


la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, responde  


a los cambios introducidos por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 


30 de octubre,  


 
a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 
Como ya se ha indicado más arriba, la puesta en marcha de este Máster va precedida de la firma de 
un Convenio de colaboración entre la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de la Abogacía y 
de Procuradores de Abogados de esta misma ciudad, donde se dan cumplida respuesta a todos los 
aspectos implicados en su realización 
Ya se ha señalado indicado también cómo, de entre los distintos modelos de acceso a la profesión de 
la abogacía y procura de abogado que encontramos en el ámbito europeo, la normativa que acabamos 
de reseñar se inclina por el modelo de máster más prueba nacional, abriendo diversas vías de 
materialización de los estudios. la exclusivamente universitaria, la exclusivamente dependiente de los 
Colegios de Abogados y la de colaboración entre Universidad y Colegios. Esta última vía, resultaba 
obligada en el caso de la Universidad de Valladolid, dada la larga trayectoria de colaboración, a través 
de la Escuela de Práctica Jurídica, con el Colegio de Abogados, en los términos arriba indicados. Será 
posiblemente también la vía por la que opten la mayor parte de las Universidades españolas. Resulta 
ocioso recordar que la de Valladolid lleva formando Abogados desde la Edad Media, lo que por sí 
mismo avala la oportunidad de este máster que aquí se propone. 
 


 


2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los sectores y agentes 
públicos implicados desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha 
contado así como el medio de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los 
resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 
Público objetivo Medio de participación 


  
Profesorado del Centro. ▪ Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 


▪ Grupos de trabajo y consultas. 
▪ Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación. 
▪ Proceso de información y aprobación a través de la 


Junta de Centro. 


Personal de administración y servicios del 
Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación. ▪ A parte de los procesos anteriores. 
▪ Información y consultas específicas a grupos de 


alumnos sobre la nueva situación. 
▪ Proceso de información sobre Bolonia realizado por la 


Universidad de Valladolid. 
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Responsables académicos de la Universidad. ▪ Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 
▪ Proceso de información y aprobación a través del 


Consejo de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la Verificación. ▪ Proceso de consultoría y apoyo de los servicios técnicos 
de la Universidad de Valladolid para la elaboración del 
Plan. 


Resto del profesorado. ▪ Proceso exposición pública para da a conocer e informar 
sobre el plan a la comunidad universitaria, así como para 
recoger alegaciones al mismo. 


Resto del Personal de administración y 
servicios. 


Resto de alumnos. 


 
 
 
En el seno primero de su Facultad de Derecho y, más tarde, de la Universidad de Valladolid, se ha 
seguido escrupulosamente el procedimiento legalmente establecido para la implantación modificación 
sustancial de los estudios de este Máster. Naturalmente, dada la índole profesionalizante del mismo y 
la vía legal seguida para su puesta en marcha (art. 4.1, letra c) del RD 775/2011, de 3 de junio, transcrito 
más arriba), (art. 4.1, letra a) del RD 64/2023 de 8 de febrero transcrito más arriba), precedieron a la 
aprobación del Anteproyecto numerosas reuniones del responsable del máster, actual Director de la 
Escuela de Práctica Jurídica de Valladolid, con el equipo decanal de la Facultad de Derecho y el 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid y algunos miembros de su Junta de Gobierno le 
han precedido numerosas reuniones de los Coordinadores del Master en Abogacía con el Comité de 
Titulo del citado Máster, así como con el equipo decanal de la Facultad de Derecho, la Comisión 
Académica del Master en Abogacía, la Decana del Ilustre Colegio de Procuradores de Valladolid y 
algunos miembros de su Junta de Gobierno. 
 


 
b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos externos a 
la institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
Los públicos con los que se ha contado así como el medio de participación de los mismos en la 
elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 
 


Público objetivo Medio de participación 


  


Empresas e instituciones relacionadas con los 
medios de comunicación. 


▪ A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


▪ A través de la consulta de opinión a las empresas e 
instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 
nuestros estudiantes y titulados. 


▪ A través de sondeos de opinión de las necesidades de 
recursos humanos realizados a las empresas de los 
sectores relacionados. 


Profesionales de prestigio. ▪ A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales. ▪ A través de un proceso de información y consulta para 
la evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios ▪ A través del seguimiento de titulados universitarios para 
la evaluación de la satisfacción con la titulación. 


 
 
En todo momento se ha venido informando de los sucesivos pasos del procedimiento conducente a la 
implantación del máster, no sólo a los miembros de la Junta de la Facultad de Derecho y de la Junta 
de Gobierno del Colegio de Abogados, quienes tuvieron que aprobar el Anteproyecto, sino también a 
los miembros de los demás organismos representados en el Consejo Rector de la Escuela de Práctica 
Jurídica: Fiscales y Magistrados de la Audiencia, Presidentes de los Colegios Notarial y de 
Registradores, así como al Presidente de la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de 
Valladolid. 
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2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
Actualmente, en la Universidad de Valladolid, no existe ninguna titulación equivalente al “Máster de 
Acceso a la Profesión de Abogado Abogacía y Procura”, del que se ocupa la presente memoria.  
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS (CB) 
(Contenidas en el ap. 3.3., Anexo III, Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) 
 
CB.1. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 


problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio; 


CB.2. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios; 


CB.3. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades; 


CB.4. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 
COMPETENCIAS GENERALES (CG) 
 
CG.1. Capacidad de análisis, para valorar la transcendencia jurídica de hechos y actos, formulando los 


problemas jurídicos y de conflicto de intereses que en su caso se planteen.  


CG.3. Capacidad para gestionar la información relevante, realizando búsquedas y localizando 
materiales normativos y jurisprudenciales, así como fuentes bibliográficas y otros materiales 
informativos, utilizando en su caso las TIC. 


CG.2. Capacidad de comprensión crítica, para desentrañar críticamente y sintetizar el contenido de 
materiales normativos y jurisprudenciales, así como de trabajos doctrinales. 


CG.4. Capacidad para resolver fundadamente problemas jurídicos de la realidad, mediante una 
correcta aplicación de los métodos propios de la ciencia del Derecho y subsecuente 
argumentación. 


CG.5. Capacidad para formalizar y comunicar a terceros problemas jurídicos y sus soluciones, sea 
mediante  dictámenes u otros documentos jurídicos, o exposiciones orales. 
 
CG.6. Capacidad de organización del trabajo jurídico, que permita abordar tareas complejas, tanto a 


corto como a medio y largo plazo. 


CG.7. Capacidad de autoaprendizaje, que permita una actualización autónoma y permanente de la 
formación especializada recibida. 


CG.8. Capacidad para trabajar en equipo, que permita abordar y organizar colectivamente trabajos en 
grupo. 


CG.9. Preocupación constante por la calidad de los resultados. 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS (CE) 
 
Las específicamente recogidas en el art. 10 del reiterado  RD 775/2011: 


 
CE 1. Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados 
o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento. 
 
CE 2. Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos 
tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas 
periciales. 
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CE 3. Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco de los 
sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 
 
CE 4. Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 
 
CE 5. Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 
del abogado con su cliente, las otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre abogados. 
 
CE 6. Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social del abogado. 
 
CE 7. Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el 
alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 
 
CE 8. Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico. 
 
CE 9. Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 
profesión de abogado así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de 
carácter personal. 
 
CE 10. Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 
de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica 
profesional. 
 
CE 11. Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas 
y herramientas aplicadas. 
 
CE 12. Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el 
ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de abogado. 
 
CE 13. Saber exponer de manera oral y escrita hechos y extraer, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al contexto y destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en 
su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 
 
CE 14. Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 
 
CE 15. Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la 
profesión de abogado en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las 
instituciones. 
 
 


Las específicamente recogidas en el art. 10 del Real Decreto 64/2023 


Los cursos de formación especializada para el ejercicio de la abogacía y la procura garantizarán la 


adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales: 


CE.1 Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la 


licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las 


funciones de asesoramiento. 


CE.2.Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos 


tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas 


periciales. 
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CE.3. Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el 


marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


CE:4. Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a 


problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 


CE.5. Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para 


cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los 


plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio. 


CE.6. Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los 


actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la 


ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa 


de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden. 


CE.7. Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones 


de la persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades 


públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás 


profesionales. 


CE.8. Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 


profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 


responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 


CE.9. Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, 


obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas 


sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 


CE.10. Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el 


alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 


CE.11. Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 


asesoramiento jurídico y la representación procesal. 


CE.12. Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la 


abogacía y la procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de 


carácter personal. 


CE.13. Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa 


de los derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica 


profesional. 


CE.14 Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento 


jurídico para el desempeño de una representación técnica de calidad. 


CE.15. Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, 


protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con 


la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
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CE 16. Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en 


el ejercicio de su actividad. 


CE.17. Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el 


funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de 


información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas 


aplicadas. 


CE.18. Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el 


ejercicio en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 


CE.19. Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 


jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las 


modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


CE.20. Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 


CE. 21. Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional 


en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 18/04/2013 


 Máster Universitario en Abogacía por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


6255/2013 


Fecha alegaciones: 08/05/2013 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


  
 Aspecto Justificación Modificación 


  
 Se debe revisar el número de ECTS 


de matrícula máxima en los 
estudiantes a tiempo completo y a 
tiempo parcial ya que no pueden ser 
0.0. 


Atendiendo a la modificación 
solicitada, se establecen el número 
de ECTS de matrícula máxima en 
los estudiantes a tiempo completo y 
a tiempo parcial. 


En el apartado 1, se especifican el 
número de créditos ECTS máximos y 
mínimos para la formación a tiempo 
completo y parcial, detallando: 
 
Primer curso 
Tiempo completo: 
ECTS Matrícula mínima: 60 
ECTS Matrícula máxima: 90 
 
Tiempo parcial: 
ECTS Matrícula mínima: 30 
ECTS Matrícula máxima: 36 
 
Resto de cursos 
Tiempo completo: 
ECTS Matrícula mínima: 36 
ECTS Matrícula máxima: 90 
 
Tiempo parcial: 
ECTS Matrícula mínima: 24 
ECTS Matrícula máxima: 36 


 
 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 


  
 Aspecto Justificación Modificación


 Se debe aportar mayor 
información sobre el 
desarrollo de las prácticas 
(ej. supervisión, número 
de horas, metodología, 
contenidos, 
convenio/compromiso 
entre el despacho de 
abogados y el 
estudiante,…). 


En atención a la solicitud 
requerida se procede a 
incrementar la información 
sobre prácticas externas 


Las prácticas externas tendrán como resultado 
complementar los conocimientos adquiridos por los 
estudiantes al cursar las materias teórico-prácticas del 
Máster en Abogacía y, en este sentido, favorecerán la 
obtención de las competencias y capacitación 
profesionales específicas y necesarias para el ejercicio de 
la abogacía. 
En este sentido las prácticas profesionales de los 
estudiantes del Máster persiguen que éstos se integren 
plenamente en la estructura organizativa de un despacho 
de abogados o, en su caso, de la asesoría jurídica de la 
empresa donde realicen las prácticas. De esta manera 
podrán desarrollar durante las prácticas una actividad 
profesional equivalente a la de cualquier abogado, bajo la 
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supervisión del Abogado que se le asigne (cada Abogado 
tendrá a su cargo a un estudiante), garantizando de esta 
manera una adecuada supervisión durante el periodo de 
prácticas y posibilitando un seguimiento personalizado de 
cada estudiante. 
En esencia, el programa de prácticas del Máster 
universitario de acceso a la profesión de abogado tiene 
los siguientes objetivos: 
a) Que el estudiante se enfrente a problemas 
deontológicos profesionales. 
b) Que el estudiante se familiarice con el funcionamiento y 
la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la profesión de abogado. 
c) Que el estudiante conozca la actividad de otros 
operadores jurídicos, así como de profesionales 
relacionados con el ejercicio de su profesión. 
d) Que el estudiante reciba información actualizada sobre 
el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas 
de actividad, así como acerca de los instrumentos para su 
gestión. 
e) Que el estudiante por medio de las prácticas 
profesionales, pueda, en general, desarrollar las 
competencias y habilidades necesarias para el ejercicio 
de la profesión de abogado. 
Los programas formativos facilitarán el desarrollo de una 
experiencia de campo cualificada para el ejercicio de la 
profesión de abogado y se ajustarán a la práctica 
profesional de las instituciones en las que se vayan a 
realizar las prácticas externas (principalmente, despachos 
de abogados, asesorías jurídicas de empresas y 
Juzgados y Tribunales).  
 
En el desarrollo de las prácticas externas, de acuerdo con 
el art. 6.2 de la Ley 34/2006, y con los arts. 14, 15 y 16 del 
Real Decreto 775/2011, en el Convenio suscrito entre la 
UVA y el Iltre. Colegio de Abogados de Valladolid, cada 
uno de los alumnos estará tutelado por un Abogado, que 
haya ejercido la profesión durante al menos cinco años. 
De acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, aparte de 
los deberes reseñados en cuanto a las competencias a 
adquirir por cada estudiante a su cargo, los derechos y 
obligaciones del tutor se regirán por lo que establezca 
reglamentariamente el Estatuto General de la Abogacía 
Española (Real Decreto 658/2001, de 22 de junio), cuya 
infracción dará lugar a responsabilidad disciplinaria. 
Además, se designa por el Colegio de Abogados a un 
Abogado tutor de las prácticas externas, cuya misión es 
coordinar y programar las prácticas que deban realizarse 
al margen del despacho profesional asignado a cada 
alumno, en concreto las que se realicen en Juzgados, 
Tribunales y Fiscalía. En este sentido se programará la 
asistencia en grupos reducidos a la práctica de todo tipo 
de diligencias en los Juzgados de Primera Instancia, 
Instrucción, Social, Penal, Contencioso, Familia, Menores, 
Registro Civil, Togado Militar, así como en la Fiscalía, 
Audiencia Provincial y Tribunal Superior de Justicia. 
Igualmente una parte de las prácticas (de manera 
especial, en lo que se refiere a aspectos administrativos y 
mercantiles), se desarrollarán en departamentos jurídicos 
o de recursos humanos de las Administraciones Públicas, 
así como en instituciones oficiales y en empresas. 
 
Los contenidos de las prácticas externas tuteladas se 
refieren, fundamentalmente, a las siguientes áreas de 
práctica: Derecho civil y Mercantil general, Derecho penal 
y penitenciario, Derecho laboral, Derecho Administrativo, 
Derecho Financiero y Tributario, Derecho de familia, 
Derecho patrimonial (contratación y derecho de daños), 
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Derecho de la empresa, Derecho concursal, fusiones y 
adquisiciones de empresas, Derecho administrativo 
patrimonial, Derecho Bancario y Derecho Urbanístico. 
En cuanto a la metodología, durante el periodo de 
prácticas profesionales de 30 ECTS, los estudiantes del 
Máster se integrarán plenamente en la estructura 
organizativa del despacho de abogados o de la asesoría 
jurídica de la empresa donde realicen las prácticas. De 
esta manera los estudiantes podrán desarrollar durante 
las prácticas una actividad profesional equivalente a la de 
cualquier abogado, bajo la supervisión del tutor 
profesional que se le asigne. Por otro lado, bajo la 
supervisión del Abogado Tutor de las prácticas, de 
acuerdo con la programación prevista y disponiendo de la 
documentación pertinente, los estudiantes asistirán en 
grupos reducidos diversos juicios civiles, penales, 
laborales, contencioso administrativos, y vistas de 
recursos de apelación ante la Audiencia Provincial o en 
los recursos que se planteen ante el Tribunal Superior de 
Justicia. 
 
Teniendo en cuenta que las prácticas externas tienen una 
presencia notable en la formación de abogados y que 
deben jugar un papel central en la consecución de las 
competencias que se enumeran en el art. 10 del Real 
Decreto 775/2011, se prevé que cada crédito ECTS 
asignado a las prácticas debe suponerle a cada 
estudiante un mínimo de 25 horas de estancia en el lugar 
donde realice las prácticas. En el caso de los Abogados, 
el número de horas presenciales en cada despacho o 
asesoría jurídica de empresa será de 500 horas (20 
ECTS), y el número de horas de prácticas en Jugados y 
Tribunales (así como en departamentos jurídicos de las 
Administraciones Públicas, instituciones oficiales y 
empresas), será de 250 horas (10 ECTS). 


   
    
    


 Aspecto Justificación Modificación


 


Se debe modular el 
sistema de evaluación de 
cada una de las materias, 
en función de las 
competencias a adquirir 
en las mismas, las 
actividades formativas y la 
metodología docente 
utilizada. El sistema de 
evaluación debería ser 
adecuado para evaluar la 
adquisición de las 
competencias formuladas. 


Se procede a ajustar el 
sistema de evaluación 
mediante la utilización de 
aquellos instrumentos de 
evaluación que permitan 
valorar adecuadamente en 
cada materia las 
competencias a adquirir 


Materia Arbitraje y mediación; se suprime el apartado 
específico de participación del estudiante en clase al 
considerarse subsumido en los dos anteriores. 
Materia: Contabilidad y mercado, se suprime el 
apartado específico de participación del estudiante en 
clase al considerarse subsumido en los dos anteriores. 
Materia: Derecho patrimonial y contratación, se 
suprime el apartado específico de participación del 
estudiante en clase al considerarse subsumido en los dos 
anteriores 
Materia: Marco estatutario de la profesión de abogado 
y técnicas forense se suprime el apartado específico de 
participación del estudiante en clase al considerarse 
subsumido en los dos anteriores. 
Materia: Práctica profesional civil: se suprime el 
apartado específico de participación del estudiante en 
clase al considerarse subsumido en los dos anteriores 
Materia: Práctica procesal constitucional, europea e 
internacional: se suprime el apartado específico de 
participación del estudiante en clase al considerarse 
subsumido en los dos anteriores. 
Materia: Práctica profesional administrativa, fiscal y 
contenciosa; se suprime el apartado específico de 
participación del estudiante en clase al considerarse 
subsumido en los dos anteriores 
Materia: Práctica profesional mercantil y concursal: se 
suprime el apartado específico de participación del 
estudiante en clase al considerarse subsumido en los dos 
anteriores 
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Materia: Práctica profesional penal: se suprime el 
apartado específico de participación del estudiante en 
clase al considerarse subsumido en los dos anteriores 
Materia: Práctica profesional social y de la Seguridad 
Social: se suprime el apartado específico de participación 
del estudiante en clase al considerarse subsumido en los 
dos anteriores.  
 
 
 


    
    


 Aspecto Justificación Modificación


 


Se deben revisar las 
ponderaciones máximas y 
mínimas asignadas a los 
sistemas de evaluación, 
ya que se debe evitar 
indicar el valor 0 en la 
ponderación mínima. 


Atendiendo a la revisión 
indicada se procede a 
adoptar sistemas de 
evaluación más idóneos y 
evitando el valor 0. 


Materia Arbitraje y mediación; 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 60 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 40 y 60 
por ciento del total 
 
Materia: Contabilidad y mercado. 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  20 y 50 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 50 y 80 
por ciento del total 
 
Materia: Derecho patrimonial y contratación 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre 4 0 y 60 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 40 y 60 
por ciento del total 
 
 
Materia: Marco estatutario de la profesión de abogado 
y técnicas forense: 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  70 y 80 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 20 y 30 
por ciento del total 
 
Materia: Práctica profesional civil: 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 
por ciento del total 
 
Materia: Práctica procesal constitucional, europea e 
internacional:. 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 
por ciento del total 
 
Materia: Práctica profesional administrativa, fiscal y 
contenciosa;  
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 
por ciento del total 
 
Materia: Práctica profesional mercantil y concursal 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 
por ciento del total 
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Materia: Práctica profesional penal:  
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 
por ciento del total 
 
Materia: Práctica profesional social y de la Seguridad 
Social. 
Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 
por ciento del total  
Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 
por ciento del total 
 
 


    
 


 Aspecto Justificación Modificación 


 


Se deben revisar los sistemas de 
evaluación asignados al TFM y a las 
prácticas puesto que se asigna entre 
un 0 y un 20% a la participación del 
estudiante en el aula. 


En atención a la revisión reseñada 
se procede a ajustar los sistemas de 
evaluación correspondientes al TFM 
y a las prácticas 


En lo referente al TFM se exigirá la 
presentación  de un dictamen con las 
características establecidas en la Guía 
docente que fije el Comité de Título, 
pero que al menos reúna las 
siguientes: presentación y estructura, 
claridad y pertinencia de los 
contenidos, originalidad y carácter 
innovador, integración de 
competencias y contenidos trabajados 
en el máster, carácter reflexivo y 
argumentación interna, manejo de 
bibliografía especializada, calidad de 
la exposición oral, seguridad en la 
defensa y, finalmente, utilización de 
recursos de apoyo a la comunicación. 
La defensa del Trabajo de Fin de 
Máster será realizada por el alumno 
en sesión pública, mediante la 
exposición oral de su contenido o de 
las líneas principales del mismo. A 
continuación, el alumno contestará a 
las preguntas y aclaraciones que 
planteen los miembros de la Comisión 
Evaluadora. Finalmente, el tutor o los 
tutores del trabajo serán oídos, si así 
lo desean, con anterioridad a la 
deliberación de la Comisión 
Evaluadora sobre la calificación final.  
Sistema de evaluación: presentación y 
defensa oral y escrita del TFM 100% 


    
En lo referente a las Prácticas 
externas, el sistema de evaluación 
quedaría: 
-Informe del tutor: Entre  40 y 60 por 
ciento del total  
-Memoria Resumen: Entre 40 y 60 por 
ciento del total 


 
Criterio 6 Recursos humanos


  
 Aspecto Justificación Modificación 


 


Se debe aportar mayor información 
referente a los profesores externos: 
área de especialización, experiencia, 
categoría profesional, etc. 


En atención a la solicitud requerida 
se procede a incrementar la 
información sobre profesores 
externos 


Véase apartado 6.1. de la Memoria 
relativo al personal académico. 
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RECOMENDACIONES 
 


Criterio 5 Planificación de enseñanzas 


  
 Aspecto Justificación Modificación 


 


Se recomienda revisar el despliegue 
temporal de la materia “Marco 
estatutario de la profesión de 
Abogado y técnicas forenses” para 
reconducirla al segundo semestre y 
así evitar que los estudiantes tengan 
docencia y prácticas en el mismo 
semestre, manteniendo el equilibrio 
entre el número de créditos de cada 
semestre. 
 


En atención a la recomendación 
formulada, se procede a unificar la 
actividad práctica 


Se incrementa el número de créditos de 
3 a 6 de esta materia en el segundo 
semestre de 1º curso y se incrementan 
los créditos de 21 a 24 las prácticas en 
despacho 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 


 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos 
de master por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, 
como de master, doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras 
universidades nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información 
de la oferta formativa de master y doctorado, previa a la matrícula en tres vertientes estratégicas: 


• Difusión e información institucional, de carácter general. 


• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 
Valladolid. 


• Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 
universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos master. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la 
oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución 
y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones 
específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan 
materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la 
comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 
  
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 


• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado a través de: 
o Sesiones informativas en entre los distintos alumnos de grado de nuestra universidad 


sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movilidad 
y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación 
específico de la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada 
ámbito científico profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, 
centros de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión 
relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para 
cada ámbito de de interés científico profesional, con especial interés en ámbitos 
geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en 
universidades distintas a las nuestras. 


o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 
distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa de 
posgrado. 


• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta 
formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
o Web UVa de Posgrado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se 


presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y características, así 
como se facilita la comunicación con los responsables de cada titulación y se facilita la 
información necesaria para la matriculación. 


o Guía UVa de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 
información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, 
contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto. 


o Folleto del título de posgrado: Folleto informativo que desarrolla completamente la 
infamación específica de cada título de posgrado ampliando la información recogida en la 
Guía UVa de la oferta formativa de posgrado. 


o Guías de la oferta formativa UVa: La Universidad edita unas guías de los distintos 
centros a través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre planes de 
estudios, sobre  asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de prácticas y de 
movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las competencias más 
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destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las titulaciones contempladas y, 
finalmente, sobre los posibles estudios complementarios que pueden cursarse 
posteriormente. 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de 
organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y 
compatibilidades, etc... 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la 
Universidad de Valladolid, indicando expresamente cuáles son los servicios que se 
prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que se 
considere de interés para los alumnos presentes y futuros. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más 
representativos de la Universidad: titulaciones y  número de estudiantes, titulados, 
prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y logística 
más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, 
departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general 
de los aspectos más relevantes en el ámbito de la propia Universidad. 


o El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, 
facilitando así conocer en detalle sus características. 


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados 
al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la 
información relacionada en los apartados anteriores.  


• Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
juega un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 


• Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el 
Servicio de Alumnos y las Secretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los 
futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos previamente. 


• Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los 
correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Consultas 
que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la atención 
directa. 


 
Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios 
institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e 
información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios 
propios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 
En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios 
y agentes centrales de la universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar 
y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los 
centros incluyen las acciones que tienen planificadas así como los medios y productos de difusión de 
desarrollo propio, estableciendo una base de datos específica. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un 
grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional, 
podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los mecánicos de difusión 
e información institucionales. 
 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 


• Vicerrectorado de Posgrado. 


• Gabinete de Comunicación. 


• Servicio de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 


• Servicio de alumnos. 


• Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE). 


• Gabinete de Estudios y Evaluación. 


• Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


• Los recursos propios de los centros. 
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Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben 
ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de 
nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias 
bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 
 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la 
Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como 
para los posgrado, al tener establecida una estrategia de continuo. 
 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y 
orientación a la matricula, concretamos el calendario habitual. 


 
   Formación 


previa 
Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   


          


1) Información y comunicación         


 Web UVa de posgrado Gab. Comuni.        


 Guía UVa de 
posgrado 


Gab. Comuni.        


 Folleto del Titulo 
Posar. 


Gab. Comuni.        


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo 
matricula 


      


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        


 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        


 La Uva en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en cifras Gab. Est. Eva. Febrero       


 La Uva al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Acciones Difusión 
Pos. 


Vicerr. Posar.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación 
UVa 


Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Programa apoyo 
elección 


V.Alu. Centros Enero - Abril       


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       


 Comprobación de nivel Centros        


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        


 AVaUVa V.Alu. Centros        


 Tutores académicos V.Alu. Centros        


 Tutores laborales V.Alu. Centros         


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación profesional Coie / Funge.         


 Servicios apoyo 
inserción 


Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y análisis.        


 Evaluación académica Centros        


 Observatorio de 
empleo 


Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento 
abandonos 


Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de acciones Gab. Est. Eva.        


 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
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Este máster se dirige a alumnos que tengan como objetivo el futuro ejercicio de la profesión de 
Abogado, estando detallados los requisitos generales de acceso al mismo en los artículos 2 y 3 del RD 
775/2011, de 3 de junio. En particular, se requerirá, para acceder a los cursos de formación y prácticas 
previstas en el citado Reglamento, “estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado 
en Derecho o de otro título universitario de grado o equivalente que reúna los requisitos establecidos” 
en el art. 3 de este mismo RD 775/2011, donde se indican las competencias jurídicas a acreditar y el 
procedimiento para su verificación. 
 
 


Este Máster se dirige a alumnos que tengan como objetivo el futuro ejercicio de la profesión de la 


abogacía o la procura estando detallados los requisitos generales de acceso al mismo en los artículos 


2 y 3 del RD 64/2023, de 8 de febrero. En particular, se requerirá, para acceder a los cursos de 


formación y prácticas previstas en el citado Reglamento, “estar en posesión del título universitario de 


licenciatura o grado en Derecho, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el art. 18.4 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre .  


 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


  
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. 
Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas previas a la 
matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de 
los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro 
por medio del programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente 
programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por 
parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 
orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a 
desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será 
responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas 
mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una 
evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 
acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 
conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los 
progresos del alumno a lo largo de la titulación. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  


De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 12 y 14 del RD 775/2011, el plan de estudios 
comprenderá 60 créditos ETCS, a los que hay que añadir 30 créditos ETCS de prácticas externas 
tuteladas 
1.1 Los 60 créditos ETCS, contendrán, de acuerdo con lo previsto en el art. 12.1 del RD 775/2011, 
“toda la formación necesaria para adquirir las competencias profesionales indicadas en este 
reglamento” para el desempeño de la abogacía. En concreto, se distribuirán del modo siguiente: 
En primer lugar, 54 créditos ETCS obligatorios: 
   -Marco estatutario de la profesión de abogado y técnicas forenses: 12 
créditos 
   -Práctica profesional civil: 9 créditos. 
   -Práctica profesional penal: 6 créditos. 
   -Práctica profesional social y de Seguridad Social: 6 créditos 
   -Práctica profesional administrativa, fiscal y contenciosa: 6 créditos 
   -Práctica profesional mercantil y concursal: 3 créditos 
   -Arbitraje y mediación: 3 créditos 
   -Práctica profesional constitucional, europea e internacional: 3 créditos. 
   -Derecho patrimonial y contratación: 3 créditos 
   -Contabilidad y mercado: 3 créditos 
 
1.2 Se cursarán, además, 30 créditos ETCS de prácticas externas tuteladas, a los que se refiere 
el art. 14 del RD 775/2011 y que aparecen contempladas asimismo en el Convenio suscrito entre 
la Universidad y el Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid. 
1.3 Se asignan, finalmente, 6 créditos ETCS al trabajo de fin de máster. 
 
2. Breve justificación: 
 


      1º curso 1º curso 2º curso   


ASIGNATURA Car. Créd. 1º semestre 2º semestre 1º semestre Competencias específicas 


Marco 
estatutario de 
la profesión de 
Abogado y 
técnicas 
forenses OB 12 6 6  


E1, E2, E5, E6, E7, E8, E9, 
E10, E11, E12, E14, E15 


Práctica 
profesional 
civil OB 9 6 3   E1, E3, E10, E11, E13, E14 


Práctica 
profesional 
penal OB 6 3 3   E1, E3, E10, E11, E13, E14 


Práctica 
profesional 
social y de la 
Seguridad 
Social OB 6 3 3   E1, E3, E10, E11, E13, E14 


Práctica 
profesional 
administrativa, 
fiscal y 
contenciosa OB 6 3 3   E1, E3, E10, E11, E13, E14 
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Práctica 
profesional 
mercantil y 
concursal OB 3 3     E1, E3, E10, E11, E13, E14 


Arbitraje y 
mediación OB 3 3     E1, E4, E11 


Práctica 
procesal 
constitucional, 
europea e 
internacional OB 3 3     E1, E3, E11, E13 


Derecho 
patrimonial y 
contratación OB 3   3   E1, E3, E4, E10, E11, E13, E14 


Contabilidad y 
mercado OB 3   3   


E1, E3, E4, E8, E9, E10, E11, 
E13, E14 


Prácticas en 
Despachos OB 30   6 24 TODAS 


Trabajo de Fin 
de Máster OB 6     6 E1, E8, E10, E13 


TOTAL ECTS   90 30 30 30   


 


De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 del RD 64/2023, el plan de estudios comprenderá 60 créditos 


ETCS, a los que hay que añadir 30 créditos ETCS de prácticas externas tuteladas 


1.1 Los 60 créditos ETCS, contendrán, de acuerdo con lo previsto en el art. 11 del RD 64/2023, “toda la 


formación necesaria para adquirir las competencias profesionales indicadas en este reglamento para el 


desempeño de la abogacía y la procura”. En concreto, se distribuirán del modo siguiente: En primer lugar, 


54 créditos ETCS obligatorios: 


-Marco estatutario de las profesiones de la abogacía y la procura y técnica 


forense: 12 créditos 


-Mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos: 3 créditos 


-Cuestiones generales del proceso. Protección de los Derechos Fundamentales: 


4 créditos  


-Tecnologías de la información. Administración de Justicia y Procura:  3 créditos  


   -Práctica profesional civil: 9 créditos.  


-Práctica profesional mercantil y concursal: 5 créditos 


   -Práctica profesional penal: 6 créditos.    


   -Práctica profesional administrativa, fiscal y contencioso-administrativa: 6 


créditos.  


-Práctica profesional social y de Seguridad Social: 6 créditos    


   - 


1.2 Se cursarán, además, 30 créditos ETCS de prácticas externas tuteladas, a los que se refiere el art. 13 


del RD 64/2023  


1.3 Se asignan, finalmente, 6 créditos ETCS al trabajo de fin de máster. 


 


2. Breve justificación: 


 


      1º curso 1º curso 2º curso   
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ASIGNATU
RA 


Ca
r. 


Cré
d. 


1º 
semestre 


2º 
semestre 


1º 
semestre Competencias específicas 


Marco 
estatutario 
de las 
profesiones  
de la 
abogacía  y 
la procura y 
técnica 
forense OB 12 6 6  


E1, E2, E-3,E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, 
E11, E12,E 13, E14, E17, E 18, E, 20, E 21 


Mecanismo
s 
extrajudicia
les de 
resolución 
de 
conflictos OB 3 3    E1, E3, E, 4, E13 E17, E19 E.20 


Cuestiones 
generales 
del 
proceso. 
Protección 
de los 
derechos 
fundamenta
les OB 4 4    E1, E2 E3, E5, E13, E14, E15,E18,E, 19 


Tecnología
s de la 
Informació
n. 
Administra
ción de 
Justicia y 
Procura OB 3 3    


E1, E3, E5, E6, E8, E9, E10,E11,E12. E15, 
E20,E21. 


Práctica 
profesional 
civil OB 9 9     


E1, E3, 
E5,E6,E8,E9,E10,E13,E14,E15,E16,E18,E19
,E20. 


Práctica 
profesional 
mercantil y 
concursal OB 5 5     


E1, E3, E8,E9,E10,E12,E13,E17 
E19,E20,E21. 


Práctica 
profesional 
penal  OB 6   6   


E, 1, E3, E8, E9,E10,E12,E,13,E17, 
E19,E20,E21, 


Práctica 
profesional 
administrati
va, fiscal y 
contencios
o- 
administrati
va OB 6   6   E3, E10, E11, E13, E14 


Práctica 
profesional 
social y de 
la 
Seguridad 
Social OB 6   6   


E1, E3,  E8, E9, E10, E12 E13, E17, 
E20,E21 


C
SV


: 6
04


89
35


46
19


13
58


30
64


27
45


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604893546191358306427453





 


 


Máster Universitario en Abogacía y Procura 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  4 de 29 


 


Prácticas 
en 
Despachos OB 30   6 24 TODAS 


Trabajo de 
Fin de 
Máster OB 6     6 E1, E2, E3 E4, E5, E6 , E7, E8 , E9 ,E10 


TOTAL 
ECTS   90 30 30 30   


 
 
De acuerdo con las competencias arriba indicadas, las materias obligatorias, se ocupan, por un 
lado, de los aspectos fundamentales relacionados con la profesión de abogado con las 
profesiones de abogacía y procura (estatuto profesional, organización de despachos, 
deontología, etc.), como del contenido concreto de la misma, reflejado en el estudio de las 
distintas prácticas profesionales características de cada jurisdicción, incluyendo las novedosas 
técnicas de arbitraje y mediación incluyendo las técnicas extrajudiciales de resolución de 
conflictos, así como las novedosas tecnologías  de la información en la Administración de justicia. 
Con ello se ofrece un completo repaso a las actividades propias de la profesión de abogado de 
la abogacía y la procura. 
La secuencia temporal, que se ve reflejada, persigue la adquisición gradual de las competencias 
allí reseñadas para las diversas materias. Como es lógico, el marco estatutario de la profesión 
de Abogado de las profesiones de la abogacía y la procura y técnica forense es la materia a que 
se asigna un mayor número de créditos, y la única que se imparte a lo largo de los dos tres 
cuatrimestres. Sigue en número de créditos la práctica profesional civil, en consonancia con el 
volumen de trabajo que concita esa jurisdicción, lo que se refleja también en el número mayor 
de órganos judiciales a ella asignados. Con peso algo menor están las otras tres grandes 
jurisdicciones (penal, contenciosa y social). Con peso algo menor están las otras cuatro 
asignaturas referidas a la práctica profesional (mercantil, penal, contenciosa y social). Las 
asignaturas, practica procesional civil, y mercantil, dada su conexión y relevancia, se estudian 
en el primer cuatrimestre. El resto de las materias, sin merma de su importancia, se impartirán 
en el segundo cuatrimestre. 
En conjunto, la práctica profesional en estas cuatro jurisdicciones se estudia en los dos primeros 
cuatrimestres. El resto de las materias, sin merma de su importancia, tienen carácter 
complementario, de ahí que se les asigne un número de créditos menor, repartiéndose también 
su estudio entre los dos primeros cuatrimestres.  
 
 
Complemento obligado son las prácticas en despachos, coordinadas desde los Colegios 
profesionales y la Comisión Académica, donde el alumno se enfrente a la realidad cotidiana del 
trabajo en un despacho, con los objetivos que establece art. 14.2 del RD 775/2011 el art. 13.2 
del RD 64/2023. Comenzarán ya en el segundo cuatrimestre (6 9 créditos), a medida que se van 
asentando los conocimientos teórico-prácticos de las distintas asignaturas, pero el grueso de su 
realización (24 21 créditos) se remite al tercer cuatrimestre. 
Finalmente, el trabajo de fin de máster, exigido por la normativa universitaria, consistirá en este 
caso en la elaboración de un dictamen sobre un problema jurídico, en términos análogos a los 
que emiten los profesionales. 
 


 
3. Actividades formativas y metodología:  
 


Dado el carácter profesionalizante del Máster, no sólo se presta especial atención a las clases 
prácticas (30 créditos ETCS) y se exige como trabajo final del máster la elaboración de un 
dictamen (6 créditos ECTS) sino que también el resto de los créditos los créditos obligatorios 
tienen una marcada orientación hacia la actividad profesional del abogado las actividades 
profesionales de la abogacía y la procura. En primer lugar, porque en su mayor parte los 
impartirán abogados abogados/as procuradores/as y otros profesionales de la Administración de 
Justicia (Jueces, Abogados del Estado, Letrados de la Administración de Justicia etc Fiscales, 
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Secretarios Judiciales, etc.). Además, porque, sin perjuicio de los contenidos teóricos en cada 
caso impartidos, se incluirán actividades como asistencia a juicios, práctica de pruebas, 
contactos con otros operadores jurídicos (Notarios, Registradores, Inspectores de Tributos, etc.) 
que ofrezcan una visión lo más completa posible de la diversidad de actuaciones que implican 
las profesiones de la abogacía y la procura. implica la profesión de Abogado 
 


 


4. Evaluación:  


En los créditos obligatorios y optativos se sigue el método de evaluación continua característico 
de la Educación Superior. Las prácticas tuteladas se llevarán a cabo y evaluarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del RD 775/2011 14 y 15 del RD 64/2023. En cuanto al 
dictamen exigido como trabajo de fin de máster será juzgado por una Comisión nombrada al 
efecto por la Comisión Académica y de Coordinación, de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio suscrito entre la Universidad y el Ilustre Colegio de Abogados de la Abogacía y de 
Procuradores de Valladolid. 
Téngase presente que, con posterioridad a la conclusión del máster, el alumno deberá todavía 
superar las pruebas de acreditación de la capacitación profesional previstas en los artículos 17 
a 20 del RD 775/2011 16 a 19 del RD 64/2023. 
 


 


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
  


 
 


La distribución de materias por cuatrimestres quedaría así: 


-Primer cuatrimestre: 30 créditos ECTS distribuidos de la siguiente forma: 


-Marco estatutario de la profesión de Abogado de las profesiones de la abogacía y la 


procura y técnica forense (6 créditos) 


- Arbitraje y Mediación Mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos (3 


créditos) 


-Cuestiones generales del proceso. Protección de los derechos fundamentales (4 


créditos) 


-Tecnologías de la información. Administración de Justicia y Procura (3 créditos) 


-Práctica profesional civil (9 créditos) 


-Práctica profesional penal (3 créditos) 


-Práctica profesional social y de Seguridad Social (3 créditos) 


-Práctica profesional administrativa, fiscal y contenciosa (3 créditos) 


-Práctica profesional mercantil y concursal: (5 3 créditos) 


-Práctica profesional constitucional, europea e internacional (3 créditos) 


 


- 


Segundo cuatrimestre: 30 créditos ECTS, distribuidos de la siguiente forma: 


-Marco estatutario de la profesión de Abogado de las profesiones de la abogacía y la 


procura y técnica forense (6 créditos) 


-Práctica profesional civil (3 créditos) 
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-Práctica profesional penal (6 3 créditos) 
-Práctica profesional administrativa, fiscal y contenciosao-administrativa (6 3 créditos) 
-Práctica profesional social y de Seguridad Social (6 3 créditos) 
-Derecho patrimonial y contratación (3 créditos) 
-Contabilidad y Mercado (3 créditos) 
-Prácticas en Despachos (6 créditos) 


 


 


-Tercer cuatrimestre: 30 créditos ECTS, distribuidos de la siguiente forma: 


-Prácticas en Despachos (24 créditos) 


-Trabajo de fin de máster (6 créditos) 


 


 
b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


 
a. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria 
la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y 
convenios con instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 
periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 
empresas en el extranjero.  
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes  que 
regula  esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 
Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 
realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 
intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 
equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 
de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades 
relacionadas con esta actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 
a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 
extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 
titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Extensión Universitaria, desde su Servicio de Relaciones 
Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas 
las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca 
on-line y los responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos 
académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 
indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 
una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 
de  la supervisión de la misma. 
 
Durante el curso académico 2011/2012 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito 
procedentes de universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 
formación. 
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a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 
extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 
meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 
extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 
a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 
las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 
Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 
universitarios, etc.) 
 
Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los 
estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes 
extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del 
seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa 
de empleo, programa de intercambio de conversación TANDEM,  organizados desde el Servicio de 
Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes 
colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 
los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 
involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 
efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 
 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 
internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 
En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 
conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 
vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 
mercado laboral. 
 
 


b. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 
recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 
extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de 
Estudiantes  que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 
Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico 
de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un 
Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado 
de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 
académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 
acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para 
todas las actividades relacionadas con esta actividad. 


 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 
intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 
profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 
facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las 
que finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de 
destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 
asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 
de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 
grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 
similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 
competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  
 
Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 
calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 
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establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya 
obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por 
los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los 
estudiantes propios y ajenos. 


 
 


c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han 
sido: 
 


 
 
 Los destinos de nuestros estudiantes en el curso 2011/12 fueron los siguientes: 


 
 
A su vez, nuestra Universidad recibió un número de estudiantes extranjeros ligeramente inferior al de 
estudiantes de Valladolid que salieron a otros países: 
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El número de estudiantes recibidos en el curso 2011/12 según el país de origen han sido: 


 
 
 
 
La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 
marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las 
perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes 
propios como para los de acogida. 
 
La Financiación que facilita estas acciones de movilidad, bien establecida, en su gran mayoría a través de 
los programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior o Sicue 
en su caso, ya sea movilidad nacional e internacional, financiación proveniente a través de programas 
competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. 
En el caso de movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid 
cofinancia estas becas.  
 
La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 
Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 
la gestión. Esta gestión es común  para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 
 
Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 
intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia 
de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y 
Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad 
de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  
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Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 
implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 
en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 
siguiente: 
 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la 


oferta de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 
▪ Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 


Institucionales y Extensión Universitaria. 
▪ Sesiones informativas a todos los  seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y 


Palencia. 
▪ Tramitación del pago de las becas. 
▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 
▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (ArrivalCertificate) y final de estancia (DepartureCertificate), 
Preacuerdo académico (LearningAgreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 
▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 
▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia 


(DepartureCertificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcript of 
Records). Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 
Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 
Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de 
Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral 
correspondientes.  


 
Este máster no tiene previsto realizar movilidad, pero si fuera necesario, la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid, tiene abiertas las vías  a través de los correspondientes Convenios 


 
 
 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Para la mencionada coordinación es competente la Comisión Académica y de Coordinación a la que 
se refiere la cláusula segunda del Convenio suscrito entre la Universidad de Valladolid y el Ilustre 
Colegio de Abogados de Abogacía y Procuradores de Valladolid, al amparo de lo previsto en el art. 4.1, 
letra c) del RD 775/2011, de 3 de junio letra a) del RD 64/2023, de 8 de febrero. La mencionada 
Comisión estará integrada por los Decanos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid 
y del Ilustre Colegio de la Abogacía  y del Colegio de Procuradores Colegio de Abogados de Valladolid 
(o personas en quienes ellos deleguen), los tres codirectores del Máster, un profesor doctor con 
vinculación permanente a la Universidad de Valladolid que actuará como Coordinador del Título, 
designado por la Facultad de Derecho, el Coordinador de Prácticas designado por el Colegio de 
la Abogacía, el Coordinador de Prácticas designado por el Colegio de Procuradores, un miembro 
del PAS de la Facultad de Derecho, un egresado del Máster y uno de los alumnos del Máster. 
Siendo competencias de esta Comisión las expresadas en el punto 4.2 de la cláusula segunda del 
reiterado Convenio. o personas por ellos designadas y por tres miembros más: un profesor doctor con 
vinculación permanente a la Universidad de Valladolid, designado por su Facultad de Derecho, un 
abogado en ejercicio y un procurador de los Tribunales, designados estos últimos por sus respectivos 
Colegios entre colegiados con más de cinco años de ejercicio profesional; además, formará parte de 
esta Comisión el Director de la Escuela de Práctica Jurídica y del Máster, siendo competencias de esta 
Comisión las expresadas en el punto 5 de la cláusula segunda del reiterado Convenio. 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


 


 


 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Contabilidad y mercado 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3  OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Segundo cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E4, E8, E9, 
E10, E11, E13, E14  


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas Trabajo autónomo del estudiante 


21 9 42 


 


Examen 


3 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Conocimiento de los diferentes mercados en que se desarrolla la actividad económico-jurídica y dado el peso 
que en ella cobra la estructura societaria, será necesario poseer al menos unos conocimientos básicos de las 
diversas formas de contabilidad 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 
diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 
actividades formativas programadas al efecto. 
 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  20 y 50 por ciento del total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 50 y 80 por ciento del total 
 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Se ofrece al futuro abogado una exposición, de carácter fundamentalmente práctico, de aquellos 
conocimientos contables imprescindibles para el jurista, así como del modo de operar los 
diferentes mercados.  
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Derecho patrimonial y contratación 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Segundo cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E4, E10, 
E11, E13, E14  


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


21 9 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


42 3 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Conocimiento, de naturaleza transversal, del derecho patrimonial y de la contratación. En ambos casos, se 
trata de poner en conexión conocimientos obtenidos en distintas ramas del derecho que, en estos campos 
específicos, aparecen imbricadas de múltiples maneras 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 
diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 
actividades formativas programadas al efecto. 
 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre 4 0 y 60 por ciento del total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 40 y 60 por ciento del total 
 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


De carácter transversal, esta asignatura pretende mostrar las diversas aproximaciones al derecho 
patrimonial y las formas contractuales más características 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Práctica procesal constitucional, europea e internacional 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E11 y E13 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


21 9 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


42 3 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Dominio del amparo constitucional y conocimiento básico de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en los aspectos concernientes a la 
práctica profesional 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 
diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 
actividades formativas programadas al efecto. 
 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 por ciento del total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 y 60 por ciento del total 
 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Estudio de la vertiente procesal del recurso de amparo constitucional, así como de los aspectos 
básicos de los derechos fundamentales con proyección en la actividad litigadora. Se aborda 
además el estudio de los recursos necesarios para una adecuada defensa de los intereses 
encomendados al abogado en procesos judiciales con trascendencia supranacional, así como de las 
demandas ante el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos.  
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  
Marco estatutario de la profesión de abogado y técnicas forenses 
Marco estatutario de las profesiones de la abogacía y la procura y 
técnica forense 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


En dos cuatrimestres (6 créditos ECTS el primer cuatrimestre y 6 créditos ECTS el segundo cuatrimestre) 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E2, E5, E6, E7, 
E8, E9, E10, E11, E12, E14, E15 
Las competencias siguientes: E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E17, E18, 
E20, E21. 
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


84 36 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


172 8 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Conocimiento de lo que comporta la profesión de abogado y procurador la abogacía y procura desde el punto 


de vista organizativo, relaciones con el cliente, con los compañeros, con la administración de justicia, con 


particular dominio de las pautas deontológicas que rigen la profesión. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga diferentes 


instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las actividades 


formativas programadas al efecto. 


 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre 70 y 80 por ciento del total  
Entre  40 y 60 por ciento del total 


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 70 y 80 por ciento del total  
Entre 40 y 60 por ciento del total 


 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Estudio de aquellas normas y principios que regulan la actuación de la profesión del abogado y del procurador 


de la abogacía y la procura en relación con el cliente, sus compañeros de profesión y la administración de 


justicia. Ejercicio de habilidades básicas para un correcto desempeño de la profesión, como la buena 


organización y gestión del despacho, la estrategia y la capacidad de negociación. Incluye el estudio del estatuto 


C
SV


: 6
04


89
35


46
19


13
58


30
64


27
45


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604893546191358306427453





 


 


Máster Universitario en Abogacía y Procura 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  15 de 29 


 


profesional, la organización del despacho (incluyendo aspectos contables y fiscales), el apoyo de la informática 


jurídica y, muy especialmente, las reglas de carácter deontológico y la asistencia jurídica gratuita. Se pretende 


asimismo la familiarización con las técnicas de averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos 


tipos de procedimientos y de las disciplinas auxiliares de las que se sirve el juez en materia probatoria.  


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 
Arbitraje y mediación Mecanismos extrajudiciales de resolución de 
conflictos 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3  OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


En el primer cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E4, E11  
Las competencias siguientes: E1, E2, E3, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E17, E18, E20, E 
21.  
 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas Trabajo autónomo del estudiante 


21 9 42 


 


Examen 


3 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


En la práctica profesional de la abogacía y la procura del abogado, la mediación y demás modos extrajudiciales 


de resolución de conflictos, adquieren una importancia creciente, por lo que el alumno del Máster tiene que 


acreditar dominio de las diferentes técnicas de composición de intereses, ofreciendo al cliente soluciones 


alternativas a la vía judicial 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga diferentes 


instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las actividades 


formativas programadas al efecto. 


 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 60 por ciento del total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 40 y 60 por ciento del total 


 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Aproximación práctica a los principales elementos del arbitraje y otras formas de resolver problemas mediante 


vías alternativas a la vía jurisdiccional, especialmente en los ámbitos civil, laboral y penal  


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 
Cuestiones generales del proceso. Protección de los derechos 
fundamentales 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


4  OB      


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y además las competencias siguientes: E1, E2, E3, E5, 
E13, E14, E15, E18, E19. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas Trabajo autónomo del estudiante 


28 12 56 


 


Examen 


4 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Que los alumnos conozcan con carácter general el proceso y las acciones o pretensiones ejercidas en el mismo, 


así como la jurisdicción y competencia de todos los órganos jurisdiccionales existentes en España y en la Unión 


Europea. Dominio del amparo constitucional y conocimiento básico de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 


de las Comunidades Europeas y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos en los aspectos concernientes a la 


práctica profesional 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 


diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 


actividades formativas programadas al efecto. 


 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 60 por ciento del total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 40 y 60 por ciento del total 
 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Conocimiento de las características esenciales del proceso, en el especial el objeto del mismo, la pretensión, 


así como la acumulación de pretensiones y procesos; los actos preparatorios del proceso y las cuestiones 


prejudiciales. Asimismo, estudio del derecho a un juez predeterminado por la ley y a la asistencia letrada, Los 


órdenes jurisdiccionales. Jurisdicción y competencia. Extensión y límites de cada orden jurisdiccional no solo en 


España sino también en el ámbito de la Unión Europea. Estudio de la vertiente procesal del recurso de amparo 
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constitucional, así como de los aspectos básicos de los derechos fundamentales con proyección en la actividad 


litigadora. Se aborda además el estudio de los recursos necesarios para una adecuada defensa de los intereses 


encomendados al abogado en procesos judiciales con trascendencia supranacional, así como de las demandas 


ante el Tribunal Europeo de los Derechos Humanos 


 


 


 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Tecnologías de la información. Administración de Justicia y Procura 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y además las competencias siguientes: E1, E3, E5, E6, 
E8,  E9, E10, E11, E12, E15, E20, E21.  


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


21 9 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


42 3 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Conocimiento por parte de los alumnos de todos los actos de comunicación así como de la justicia digital  


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga diferentes 


instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las actividades 


formativas programadas al efecto. 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre 40 y 60 por ciento del total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 40 y 60 por ciento del total 
 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Estudio de las normas que regulan los actos de comunicación en los que interviene el procurador tanto como 


sujeto pasivo como activo y la forma práctica de llevarlos a cabo con todas las garantías jurídicas. Incluye el 


estudio de los recursos y herramientas tecnológicos más utilizados por los procuradores en su trabajo diario 


como colaboradores al servicio de la Administración de Justicia, asegurando la formación y la capacitación de 


los profesionales e incrementando sus competencias digitales en un marco que garantice una plena seguridad 


jurídica. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Práctica profesional civil 
  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 
ECTS) 


 


Primer cuatrimestre  
Primer y segundo cuatrimestre (6 créditos ECTS en el primer cuatrimestre y 3 créditos ECTS en el segundo) 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y además las siguientes de las específicas: E1, E3, E10, E11, 
E13, E14 
Las competencias siguientes: E1, E3, E5,E6, E8, E9, E10, E13, E14, E15, E16, E18, E19, E20. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


63 27 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


129 6 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Dominio de los diferentes procedimientos civiles, jurisdicción central (basta comparar el número de órganos 


judiciales que comprende esta jurisdicción con el de las demás) y los diferentes escritos forenses específicos 


de cada uno de aquellos. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 
diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 
actividades formativas programadas al efecto. 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 60 por ciento del 
total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 40 y 60 por ciento del 
total 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


A partir de los problemas procesales y sustantivos que plantean problemas reales extraídos del orden 


jurisdiccional civil, se pretende proporcionar un conocimiento práctico de los distintos procedimientos, una 


aproximación al enfoque estratégico de parte y la familiarización con los escritos forenses más importantes. Se 


atenderá debidamente a las especialidades que, desde esta perspectiva, ofrecen algunas materias objeto de 


cierto grado de especialización profesional, como lo son el Derecho de Familia, menores y discapacitados; los 


arrendamientos urbanos y la propiedad horizontal y el derecho de sucesiones.  Atención particular se prestará 


también al proceso de ejecución a los distintos tipos de recursos existentes en este ámbito jurisdiccional. 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Práctica profesional mercantil y concursal 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


5 3 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E10, E11, 
E13, E14  
Las competencias siguientes: E1, E3, E 8,E10, E12, E13, E17, E19, E20, E21. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


35 21 15 9 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


70 42 5 3 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Dominio de la práctica mercantil, con especial incidencia en el procedimiento monitorio, el concursal y la práctica 


de medios de pago. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 


diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 


actividades formativas programadas al efecto. 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 60 por ciento del 
total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 40 y 60 por ciento del 
total 


 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


El grado de especialización del Derecho mercantil, traducido incluso en la existencia de una jurisdicción 


especializada, exige su tratamiento separado respecto del derecho civil y su práctica profesional, prestando 


especial atención a materias como el derecho de sociedades mercantiles, el derecho concursal y el derecho 


cambiario. Asimismo derecho a la propiedad intelectual e industrial. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Práctica profesional penal 
  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6  FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer y segundo cuatrimestres (3 créditos ECTS en cada cuatrimestre) 
Segundo cuatrimestre  
 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E10, E11, E13, E14  
Las competencias siguientes: E1, E3, E8, E9, E10, E12, E13, E17, E19, E20, E21.  


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


42 18 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


84 6 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Dominio de los procedimientos penales, en la doble vertiente de defensor o parte acusadora, capacidad de 


valorar la oportunidad de la conformidad y seguimiento profesional de la situación penitenciaria del penado 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un, que conjuga diferentes instrumentos de evaluación en 


función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las actividades formativas programadas al efecto. 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 60 por ciento del 
total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 40 y 60 por ciento del 
total 


 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Estudio del proceso penal desde una perspectiva práctica centrada en las fases esenciales del procedimiento, 


así como en los escritos más frecuentes. Se atenderá también a algunos ámbitos específicos de actuación 


profesional como el derecho penitenciario y el derecho de la circulación y se incidirá en el problema, de carácter 


interdisciplinario, de la responsabilidad civil ex delicto a las particularidades en la tramitación de algunos 


procesos, así como los medios de impugnación y a la ejecución  


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 
Práctica profesional administrativa, fiscal y contenciosao-
administrativa  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Primer y segundo cuatrimestres (3 créditos ECTS en cada cuatrimestre) 
Segundo cuatrimestre   


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E10, E11, E13, E14  
Las competencias siguientes: E3, E10, E11, E13, E14  


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


42 18 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


84 6 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Dominio de los distintos recursos en vía administrativa, así como del procedimiento contencioso-administrativo. 


Con carácter específico debe poseer también el alumno dominio de los procedimientos en materia fiscal y, más 


en general, poder dar cuenta al cliente de la repercusión fiscal de los distintos actos con relevancia jurídica. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 


diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 


actividades formativas programadas al efecto. 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 60 por ciento del 
total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 40 y 60 por ciento del 
total 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Partiendo de los problemas procesales y sustantivos que plantean casos reales extraídos del procedimiento 


administrativo y del orden jurisdiccional contencioso se pretende proporcionar un conocimiento práctico de estos 


procedimientos, extendiendo también el estudio a campos específicos de marcado interés profesional, como 


puedan serlo el de la responsabilidad patrimonial de las administraciones, contratos con las administraciones 


públicas, medio ambiente o urbanismo. Se persigue además ofrecer la formación necesaria para afrontar los 


retos que plantea el complejo ordenamiento tributario, con las herramientas necesarias para la práctica 


profesional: inmersión en el sistema tributario vigente y en los procedimientos tributarios, con atención especial 


a la fiscalidad sectorial en aquellos ámbitos de mayor relevancia económica.  


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Práctica profesional social y de la Seguridad Social 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB OB x OP TFC PE MX 


 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 
ECTS) 


 


Primer y segundo cuatrimestre (3 créditos ECTS en cada cuatrimestre) 
Segundo cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E3, E10, E11, E13, 
E14  
Las competencias siguientes: E1, E3, E8,E9, E10, E12, E13, E17, E19, E20, E21.  


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 


Clases teóricas/expositivas Clases prácticas 


42 18 


 


Trabajo autónomo del estudiante Examen 


84 6 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Dominio del procedimiento laboral, asi como de los mecanismos de solución extrajudicial de conflictos. 


Asimismo, deberá poseerse un conocimiento suficiente del derecho de la Seguridad Social 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 
diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 
actividades formativas programadas al efecto. 
 


Prueba de conocimientos oral o escrita Entre  40 y 70 60 por ciento del 
total  


Trabajos a realizar por los estudiantes  Entre 30 40 y 60 por ciento del 
total 


 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Exposición de las alegaciones y de los escritos más importantes del procedimiento laboral, ejercitando las 


habilidades necesarias para una adecuada defensa de los clientes en esta clase de procesos, con especial 


atención a los problemas derivados del despido y de los conflictos colectivos y al derecho de la Seguridad Social. 


  


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


C
SV


: 6
04


89
35


46
19


13
58


30
64


27
45


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604893546191358306427453





 


 


Máster Universitario en Abogacía y Procura 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  25 de 29 


 


 


 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Prácticas en despachos 
  


1 
Créditos ECTS:  Carácter: 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de 
Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


30 FB OB OP TFC PE x MX 


 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 
ECTS) 


 


Segundo y tercer cuatrimestres (6 créditos ECTS en el segundo cuatrimestre y 24 créditos ECTS en el tercero) 
 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, la totalidad de las específicas recogida en el art. 10 
del RD 775/2011, de 3 de junio. 
Las competencias básicas y generales y, además, la totalidad de las específicas recogida en el art. 10 del RD 
64/2023, de 8 de octubre. 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
 


Trabajo autónomo del estudiante 


750 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


La importancia de la práctica activa en un despacho se manifiesta en el número de créditos asignado legalmente, 


equivalente a la mitad de cualquier máster convencional. Dado el carácter profesionalizante del máster, la 


práctica en despacho constituye el elemento central. El alumno deberá acreditar el dominio de todas las 


competencias específicas de la profesión y la capacidad de enfrentarse a cualquier problema jurídico y defender 


adecuadamente los intereses de su cliente. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El modelo se caracteriza por la puesta en práctica de un sistema de evaluación continua, que conjuga 
diferentes instrumentos de evaluación en función de las competencias a adquirir por el estudiante y de las 
actividades formativas programadas al efecto. 
 


Informe del tutor Entre  40 70 y 60 80 por ciento 
del total  


Memoria Resumen  Entre 40 20 y 60 30 por ciento del 
total 


 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Se desarrollarán de conformidad con las previsiones contenidas en el Capítulo III (artículos 14 a 16) del RD 


775/2011, de 3 de junio, (artículos 13 a 16) del RD 642023, de 8 de octubre, así como las previsiones 


específicas recogidas en el Convenio suscrito por la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de 


Abogados de la Abogacía y de Procuradores de Valladolid. 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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Las prácticas externas tendrán como resultado complementar los conocimientos adquiridos por los estudiantes 
al cursar las materias teórico-prácticas del Máster de acceso a las profesiones de la Abogacía  y la Procura en 
Abogacía. En este sentido, favorecerán la obtención de las competencias y capacitación profesionales 
específicas y necesarias para el ejercicio de la abogacía o de la procura. 
En este sentido las prácticas profesionales de los estudiantes del Máster persiguen que éstos se integren 
plenamente en la estructura organizativa de un despacho de abogados o procuradores o, en su caso, de la 
asesoría jurídica de la empresa donde realicen las prácticas. De esta manera podrán desarrollar durante las 
prácticas una actividad profesional equivalente a la de abogacía y procura cualquier abogado, bajo la supervisión 
del Abogado/a que se le asigne (cada Abogado tendrá a su cargo a un estudiante), garantizando de esta manera 
una adecuada supervisión durante el periodo de prácticas y posibilitando un seguimiento personalizado de cada 
estudiante. 
 


En esencia, el programa de prácticas del Máster universitario de acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura a la profesión de abogado tiene los siguientes objetivos: 
a) Que el estudiante se enfrente a problemas deontológicos profesionales. 
b) Que el estudiante se familiarice con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la profesión de la abogacía y de procura abogado. 
c) Que el estudiante conozca la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión. 
d) Que el estudiante reciba información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles 
líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
e) Que el estudiante por medio de las prácticas profesionales, pueda, en general, desarrollar las competencias 
y habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión de abogado y procurador. 
Los programas formativos facilitarán el desarrollo de una experiencia de campo cualificada para el ejercicio de 
la profesión de la abogacía y la procura de abogado y se ajustarán a la práctica profesional de las instituciones 
en las que se vayan a realizar las prácticas externas (principalmente, despachos de abogados/as, y 
procurador,/a, asesorías jurídicas de empresas y Juzgados y Tribunales).  
 


En el desarrollo de las prácticas externas, de acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, y con los arts. 13, 14 y 
15 del Real Decreto 64//2023, 14, 15 y 16 del Real Decreto 775/2011, en el Convenio suscrito entre la UVA y el 
Iltre. Colegio de la Abogacía y de Procuradores Abogados de Valladolid, cada uno de los alumnos estará tutelado 
por un Abogado/a o un procurador /a, que haya ejercido la profesión durante al menos cinco años. De acuerdo 
con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, aparte de los deberes reseñados en cuanto a las competencias a adquirir por 
cada estudiante a su cargo, los derechos y obligaciones del tutor se regirán por lo que establezca 
reglamentariamente el Estatuto General de la Abogacía Española (Real Decreto 658/2001, de 22 de junio), cuya 
infracción dará lugar a responsabilidad disciplinaria. 
Además, se designa por el Colegio de la Abogacía y de Procuradores de Abogados a un profesional Abogado 
tutor de las prácticas externas, cuya misión es coordinar y programar las prácticas que deban realizarse al 
margen del despacho profesional asignado a cada alumno, en concreto las que se realicen en Juzgados, 
Tribunales y Fiscalía y demás lugares señalados en el art. 14 del RD 64/2023. En este sentido se programará 
la asistencia en grupos reducidos a la práctica de todo tipo de diligencias en los Juzgados de Primera Instancia, 
Instrucción, Social, Penal, Contencioso, Familia, Menores, Registro Civil, Togado Militar, así como en la Fiscalía, 
Audiencia Provincial y Tribunal Superior de Justicia. Igualmente, una parte de las prácticas (de manera especial, 
en lo que se refiere a aspectos administrativos y mercantiles), se desarrollarán en departamentos jurídicos o de 
recursos humanos de las Administraciones Públicas, así como en instituciones oficiales y en empresas. 
 


 


Los contenidos de las prácticas externas tuteladas se refieren, fundamentalmente, a las siguientes áreas de 


práctica: Derecho Procesal, Derecho civil y Mercantil general, Derecho penal y penitenciario, Derecho laboral, 


Derecho Administrativo, Derecho Financiero y Tributario, Derecho de familia, Derecho patrimonial (contratación 


y derecho de daños), Derecho de la empresa, Derecho concursal, fusiones y adquisiciones de empresas, 


Derecho administrativo patrimonial. Derecho Bancario y Derecho Urbanístico. 


En cuanto a la metodología, durante el periodo de prácticas profesionales de 30 ECTS, los estudiantes del 


Máster se integrarán plenamente en la estructura organizativa del despacho de abogados/as, procuradores/as 


sociedades o despachos de profesionales de la abogacía y procura donde realicen las prácticas o de la asesoría 


jurídica de la empresa donde realicen las prácticas. De esta manera los estudiantes podrán desarrollar durante 
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las prácticas una actividad profesional equivalente a la de cualquier abogado/a, o procurador/a bajo la 


supervisión del tutor profesional que se le asigne. Por otro lado, bajo la supervisión del Abogado Tutor de las 


prácticas, de acuerdo con la programación prevista y disponiendo de la documentación pertinente, los 


estudiantes asistirán en grupos reducidos diversos juicios civiles, penales, laborales, contencioso 


administrativos, y vistas de recursos de apelación ante la Audiencia Provincial o en los recursos que se planteen 


ante el Tribunal Superior de Justicia. 


 


Teniendo en cuenta que las prácticas externas tienen una presencia notable en la formación de abogados la 
abogacía y procura y que deben jugar un papel central en la consecución de las competencias que se enumeran 
en el art. 10 del Real Decreto 64/2023 Real Decreto 775/2011, se prevé que cada crédito ECTS asignado a las 
prácticas debe suponerle a cada estudiante un mínimo de 25 horas de estancia en el lugar donde realice las 
prácticas. En el caso de los Abogados/as o procuradores/as, el número de horas presenciales en cada despacho 
o asesoría jurídica de empresa será de 500 horas (20 ECTS), y el número de horas de prácticas en Jugados y 
Tribunales (así como en departamentos jurídicos de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales y 
empresas), será de 250 horas (10 ECTS). 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Trabajo de fin de máster 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB OB OP TFC x PE MX 


 


2 
Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes 
ECTS) 


 


Tercer cuatrimestre 


 


3 Lenguas en las que se imparte: 


 


Castellano 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Las competencias básicas y las 9 generales y, además, las siguientes específicas: E1, E8, E10, E13 
Las competencias específicas: E1, E8, E10, E13 


 


5 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes  


 


Actividades formativas 
 


Trabajo autónomo del estudiante 


150 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Realización de un dictamen, que será objeto de evaluación por la Comisión nombrada al efecto, de 


conformidad con lo previsto en la cláusula segunda, número 5, letra h) del Convenio suscrito entre la 


Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de Abogados la Abogacía y de Procuradores de Valladolid 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Presentación  de un dictamen con las características establecidas en la Guía docente que fije el Comité de 


Título, pero que al menos reúna las siguientes: presentación y estructura, claridad y pertinencia de los 


contenidos, originalidad y carácter innovador, integración de competencias y contenidos trabajados en el máster, 


carácter reflexivo y argumentación interna, manejo de bibliografía especializada, calidad de la exposición oral, 


seguridad en la defensa y, finalmente, utilización de recursos de apoyo a la comunicación. La defensa del 


Trabajo de Fin de Máster será realizada por el alumno en sesión pública, mediante la exposición oral de su 


contenido o de las líneas principales del mismo. A continuación, el alumno contestará a las preguntas y 


aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión Evaluadora. Finalmente, el tutor o los tutores del trabajo 


serán oídos, si así lo desean, con anterioridad a la deliberación de la Comisión Evaluadora sobre la calificación 


final.  


Sistema de evaluación: presentación y defensa oral y escrita del TFM 100% 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Resulta obligatorio según la vigente normativa universitaria y será evaluado de conformidad con lo previsto en 


el Convenio suscrito entre la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de la Abogacía y Procuradores 


Abogados. Tendrá la forma de dictamen. 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 
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6  Personal académico 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


a Personal docente e investigador. 


  
 


El profesorado de la Universidad de Valladolid implicado en la docencia del Máster, detallado en la tabla, presenta la 
experiencia docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia y la capacitación profesional de 
los estudiantes, en el ámbito de estudio del Máster. 
 
 
 


      Promedios 


Cod Categoría nº % Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios 


CAUN Catedrático de Universidad 17 100 91 69 5,35 4,06 


CDOC Profesor Contratado Doctor 7 100 0 2 0 0,29 


PTEU Profesor Titular de Escuela Universitaria 1 0 0 0 0 0 


PTUN Profesor Titular de Universidad 27 100 101 46 3,74 1,7 


 TOTAL 52 98,08     
 


 
 


      Promedios 


Cod Categoría nº % Doctores Quinquenios Sexenios Quinquenios Sexenios 


CAUN Catedrático de Universidad 18 100 91 69 5,35 4,06 


CDOC Profesor Contratado Doctor 4 100 3  0  


PTUN Profesor Titular de Universidad 26 100 140 64   


PRAS Profesor Asociado 2 100     


 TOTAL 50 100     
 
 


 


La distribución por áreas de conocimiento es: 


 


Área de conocimiento CAUN PTUN CDOC PTEU 


Derecho Administrativo 2 3 1   


Derecho Civil 4 6 2   


Derecho Constitucional 3 1 1   


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 1 1 1 1 


Derecho Financiero y Tributario 1 3     


Derecho Internacional Privado     2   


Derecho Mercantil 2 3     


Derecho Penal 2 2     


Derecho Procesal 2 7     


Economia Aplicada   1     
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Área de conocimiento CAUN PTUN CDOC PRAS 


Derecho Administrativo 2 3    


Derecho Civil 4 6    


Derecho Constitucional 3 1 1  1 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  3   


Derecho Financiero y Tributario 2 1  1   


Derecho Internacional Privado    3    


Derecho Mercantil 2 3     


Derecho Penal 3 2  1  1 


Derecho Procesal 2 4  1   


 
Como aclaración de la siguiente tabla, hay que recordar que el artículo 13 del RD775/2011, de 3 de junio, establece que 
“el personal docente de todos los cursos de formación deberá tener una composición equilibrada entre abogados o 
procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere 
el sesenta por ciento ni sea inferior al cuarenta por ciento. Además, los abogados o procuradores que integren el personal 
docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores universitarios 
poseer relación contractual estable con la Universidad”. Recoge esta previsión la clausula tercera del Convenio de 
Colaboración Académica entre la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid, que abre la 
posibilidad de participar como profesores del máster a otros operadores jurídicos (jueces, fiscales, secretarios judiciales, 
etc.), como viene sucediendo hasta la fecha en los cursos de la Escuela de Práctica Jurídica de Valladolid 
 


Como aclaración de la siguiente tabla, hay que recordar que el artículo 12 del RD 64/2023, de 8 de octubre establece que 


“el personal docente de todos los cursos de formación deberá tener una composición equilibrada entre Abogados/as o 


Procuradores/as, por una parte y profesores de universidad de otra de forma que quede garantizada la participación de 


los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida. Además, los profesionales de la abogacía o la procura que 


integren el personal docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los 


profesores universitarios poseer relación contractual estable con la Universidad”. Recoge esta previsión la cláusula tercera 


del Convenio de Colaboración Académica entre la Universidad de Valladolid y el Ilustre Colegio de la Abogacía de 


Valladolid, que abre la posibilidad de participar como profesores del máster a otros operadores jurídicos (jueces, fiscales, 


Letrados de la Administración de Justicia, etc). 


 


 Asignatura 
Área de Conocimiento 
Facultad de Derecho 


n.º 
profesores 


Profesorado con más de 5 años de 
experiencia (Abogados, jueces, 
fiscales, etc.) Art. 13 R.D. 775/211 
de 3 de junio y Convenio suscrito 
entre UVA e ilustre Colegio de 
Abogados de Valladolid 


 Marco estatutario de la 
profesión de abogado y 
técnicas forenses 


Derecho Civil 1 
11  Derecho Procesal 


9 


 
Práctica Procesal Civil  


Derecho Civil 13 
8 


 Derecho Procesal 9 


 Práctica Profesional Mercantil 
y Concursal 


Derecho Procesal 9 
3 


 Derecho Mercantil 6 


 Práctica Profesional 
Administrativa, Fiscal y 
Contencioso-Administrativa 


Derecho Administrativo 7 


2  Derecho Procesal 9 


 Derecho Financiero 4 


 Práctica Profesional Social y 
de Seguridad Social 


Derecho del Trabajo 3 
6 


 Derecho Procesal 9 


 
Práctica Profesional Penal 


Derecho Penal 4 
6 


 Derecho Procesal 9 


 Derecho Procesal 9 
1 


 Derecho Constitucional 5 
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 Práctica Procesal 
Constitucional, Europea e 
Internacional 


Derecho Internacional 
Privado 3 


 Arbitraje y Mediación Derecho Procesal  9 3 


 Derecho Patrimonial y 
Contratación 


Derecho Civil 13 
11 


 Derecho Mercantil 6 


 Contabilidad y Mercado Derecho Mercantil 6 12 


 
 


 
 


 Asignatura 
Área de Conocimiento 
Facultad de Derecho 


n.º profesores 


Profesorado con más de 5 años de 
experiencia (Abogados, 
Procuradores, jueces, fiscales, etc.) 
Art. 12 R.D. 64/2023 de 8 de octubre 
y Convenio suscrito entre UVA e 
ilustre Colegio de la Abogacía y de 
Procuradores de Valladolid 


 Marco estatutario de las 
profesiones de abogacía y  
procura y técnica forense 


Derecho Civil 10 
11  Derecho Procesal 


7 


 
Práctica Procesal Civil  


Derecho Civil 10 
8 


 Derecho Procesal 7 


 Práctica Profesional Mercantil y 
Concursal 


Derecho Procesal 7 
1 


 Derecho Mercantil 5 


 Práctica Profesional 
Administrativa, Fiscal y 
Contencioso-Administrativa 


Derecho Administrativo 7 


2  Derecho Procesal 7 


 Derecho Financiero 4 


 Práctica Profesional Social y de 
Seguridad Social 


Derecho del Trabajo 3 
3 


 Derecho Procesal 7 


 
Práctica Profesional Penal 


Derecho Penal 6 
6 


 Derecho Procesal 7 


 
Cuestiones generales del 
proceso. Protección de los 
derechos fundamentales  


Derecho Procesal 7 


1 
 Derecho Constitucional 5 


 Derecho Internacional 
Privado 


3 


 Mecanismos  extrajudiciales de 
resolución de conflictos  


Derecho Procesal  
7 3 


 Tecnologías de la información. 
Administración de Justicia y 
Procura  


Derecho Procesal  
7 8 (Procuradores) 


 
 
Para evaluar el trabajo de fin de máster se nombrará una Comisión específica, de acuerdo con las 


previsiones contenidas en la cláusula segunda del Convenio suscrito entre la Uva y el Ilustre Colegio de 


Abogados la Abogacía y de Procuradores de Valladolid. 


 


Las prácticas en despachos se desarrollarán conforme a las previsiones del Capítulo III del RD 775/2011 


(artículos 14 a 16) Capítulo III del RD 64/2023 (artículos 13 a 15) y la cláusula cuarta del Convenio suscrito 


entre la UVA , el Ilustre Colegio de Abogados la Abogacía y de Procuradores de Valladolid. 


 


 
b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
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 Personal docente e investigador. 
 
 


  
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. 


El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la 


Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,   
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las obligaciones 
docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente 
obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir 
la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de 
cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades 
docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 


El profesorado externo, que se encarga de un 60% de la docencia del Máster en Abogacía, está integrado 
principalmente por Abogados en ejercicio con reconocida experiencia en las materias que cada uno de ellos 
imparte. En función de las materias a impartir, se trata profesionales especializados en cada una de ellas. 
Además de Abogados, integran el profesorado del Máster: Secretarios Judiciales, Jueces, Magistrados, y 
Fiscales. Cada uno de estos profesionales se encarga de una parte de las materias que corresponda a su 
jurisdicción: Jueces y Secretarios Judiciales de Juzgados de Primera Instancia, Juzgados de Familia, Juzgado 
de Menores y Juzgado del Registro Civil (Práctica procesal civil, Arbitraje y Mediación, Práctica profesional 
Mercantil y Concursal), Jueces de Instrucción, Jueces de lo Penal, Juez de Vigilancia Penitenciaria y Juzgado 
Togado Militar (Práctica profesional penal), Jueces de lo Social (Práctica Profesional Social y de Seguridad 
Social), Jueces de lo Contencioso Administrativo (Práctica Profesional Administrativa, Fiscal y Contencioso-
Administrativa).  
El profesorado ordinario está compuesto, en cada una de las materias que se reseñan a continuación, en su 
mayoría por Abogados en ejercicio, con reconocida experiencia profesional, y en menor medida por Magistrados 
y Fiscales. 
Además se hacen constar otros profesionales que colaboran en la docencia. Éstos acuden con el profesor 
ordinario a algunas de las sesiones prácticas correspondientes a su especialidad. Se trata con ello, no sólo de 
cubrir las diferentes particularidades de cada una de las diversas ramas jurídicas, sino también de facilitar el 
conocimiento de las materias que son objeto de reforma a lo largo del curso académico. Igualmente se pretende 
que los estudiantes conozcan a varios profesionales, fundamentalmente Jueces y Magistrados, Secretarios 
Judiciales y Fiscales, con los que en el futuro van a desarrollar su actividad profesional, para que puedan 
plantearles todo tipo de cuestiones teóricas y prácticas. 
Desglosando las diferentes materias, el área de especialización, experiencia y categoría profesional del 
profesorado externo a la Universidad es el siguiente: 
Marco estatutario de la profesión de Abogado y técnicas forenses: Se imparte por 11 profesores todos ellos 
Abogados en ejercicio, con experiencia profesional contrastada, y que cuentan entre quince y treinta y cinco 
años de ejercicio profesional. Dentro de este cuadro de profesores, se trata de profesionales que pertenecen a 
áreas de especialización diferentes (civil, familia, mercantil, penal, administrativo, tributario, laboral) con el objeto 
de que los estudiantes puedan contrastar las técnicas forenses más adecuadas, dependiendo de la 
especialización a la que pretendan dedicarse en el futuro. La parte de Deontología profesional, será impartida 
directamente por el Decano del Colegio de Abogados, y los la Vicedecana del Colegio de Abogados. 
Práctica Procesal Civil: Se imparte por 8 profesionales. De los cuales 6 son abogados en ejercicio, con una 
experiencia entre diez y treinta y cinco años de ejercicio profesional. Todos ellos son especialistas en Derecho 
privado, dividiéndose sus especialidades en Derecho de Extranjería, Derecho de la Contratación y 
responsabilidad civil, Derecho de la Construcción, Derecho de Familia y Derecho de Sucesiones. Igualmente 
integran el profesorado, un Fiscal, y un Juez de Familia, que se ocupan de manera preferente de esta rama del 
Derecho pos las especialidades que planeta, de manera particular referido a los menores de edad. Colaboran 
además en la docencia en esta materia dos Secretarios Judiciales. 
Práctica Profesional Mercantil y Concursal: Se imparte por 3 profesionales, todos ellos Abogados en ejercicio, 
con una experiencia entre diez y treinta años de ejercicio profesional. Su especialización corresponde al ámbito 
del Derecho de Sociedades, al Derecho Bancario y al Derecho Concursal, con amplia experiencia en la 
administración de concursos. 
Práctica Profesional Administrativa, Fiscal y Contencioso-Administrativa: Se imparte por 3 profesionales, 
todos ellos Abogados en ejercicio, con una experiencia entre quince y treinta años de ejercicio profesional. Están 
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especializados en la práctica ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, y colaboran en la docencia 
dos magistrados de lo contencioso. 
Práctica Profesional Penal: Se imparte por 6 profesionales, de los tres son Abogados, que cuentan entre 
quince y treinta y cinco años de ejercicio profesional, y están especializados en el ámbito penal. Además imparte 
docencia un Fiscal, un Juez de instrucción y un Juez de lo Penal, todos con una experiencia profesional entre 
diez y treinta años. Colabora en la docencia el Juez de vigilancia penitenciaria. 
Práctica Profesional Social y de la Seguridad Social: La docencia se imparte por 6 profesionales. De ellos, 
cinco son abogados en ejercicio especialistas en Derecho Laboral, al que han dedicado su práctica profesional 
entre veinte y treinta y cinco años. Otro profesor es Juez de lo Social, con más de quince años de ejercicio 
profesional. 
Práctica Procesal Constitucional, Europea e Internacional: Esta materia se imparte por un Abogado en 
ejercicio, con más de treinta años de ejercicio profesional. Se trata de un especialista en Derechos 
fundamentales y Derechos humanos, tanto en el ámbito nacional como internacional. 
Arbitraje y mediación: Se imparte por tres Abogados. Se trata de reconocidos especialistas, con más de quince 
años de experiencia profesional: uno de ellos en arbitraje (civil y mercantil), y los otros dos en mediación (de los 
cuales uno de ellos es especialista en mediación familiar). 
Derecho patrimonial y contratación: Se imparte por 8 profesionales, de los cuales, dos son Magistrados, con 
una experiencia profesional entre veinte y treinta y cinco años: uno de ellos Magistrado en un juzgado de primera 
instancia, y otro Magistrado en la Audiencia Provincial de Valladolid (Sala de lo civil). Los otros seis son 
Abogados, que  cuentan entre quince y treinta y cinco años de ejercicio profesional, y están especializados en 
el ámbito del Derecho de la contratación: repartiéndose sus especialidades en Arrendamientos urbanos y 
rústicos, contratos bancarios, contratación sobre inmuebles, y Derecho hipotecario. 
Contabilidad y mercado: Se imparte por tres profesores con una reconocida experiencia profesional. Se trata 
de dos Abogado economistas, con más de veinte años de ejercicio, y de un economista, especialista en 
contabilidad y auditorías, con treinta años de ejercicio. 
PRÁCTICAS EXTERNAS 
En cuanto a las prácticas externas, de acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, y con los arts. 14, 15 y 16 del 
Real Decreto 775/2011, en el Convenio suscrito entre la UVA y el Iltre. Colegio de Abogados de Valladolid, cada 
uno de los alumnos esté tutelado por un Abogado, que haya ejercido la profesión durante al menos cinco años. 
Las prácticas externas se traducirán de manera particular en la adquisición de la metodología de trabajo y los 
conocimientos técnicos precisos para la resolución de casos, de forma que quede garantizada objetivamente la 
capacidad del estudiante para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista. 
Además, se designa por el Colegio de Abogados a un Abogado tutor de las prácticas externas, cuya misión es 
coordinar y programar las prácticas que deban realizarse al margen del despacho profesional asignado a cada 
alumno, en concreto las que se realicen en Juzgados, Tribunales y Fiscalía. En este sentido se programará la 
asistencia en grupos reducidos a la práctica de todo tipo de diligencias en los Juzgados de Primera Instancia, 
Instrucción, Social, Penal, Contencioso, Familia, Menores, Registro Civil, Togado Militar, así como en la Fiscalía, 
Audiencia Provincial y Tribunal Superior de Justicia. 
 
El profesorado externo, que se encarga de un 60% de la docencia del Máster en Abogacía y Procura está 


integrado principalmente por Abogados/as y Procuradores/as en ejercicio con reconocida experiencia en las 


materias que cada uno de ellos imparte. En función de las materias a impartir, se trata profesionales 


especializados en cada una de ellas. Además de Abogados/as, y Procuradores/as integran el profesorado del 


master otros operadores jurídicos como jueces/as, abogados/as del Estado etc.  


El profesorado ordinario está compuesto, en cada una de las materias que se reseñan a continuación, en su 


mayoría por profesionales de la abogacía y procura, con reconocida experiencia profesional, y en menor medida 


por Magistrados /as y otros operadores jurídicos. 


Además, se hacen constar otros profesionales que colaboran en la docencia. Éstos acuden con el profesor 


ordinario a algunas de las sesiones prácticas correspondientes a su especialidad. Se trata con ello, no sólo de 


cubrir las diferentes particularidades de cada una de las diversas ramas jurídicas, sino también de facilitar el 


conocimiento de las materias que son objeto de reforma a lo largo del curso académico. Igualmente se pretende 


que los estudiantes conozcan a varios profesionales, fundamentalmente de la judicatura de la Administración 


de Justicia; fiscalía y Notarias, con los que en el futuro van a desarrollar su actividad profesional, para que 


puedan plantearles todo tipo de cuestiones teóricas y prácticas. 
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Desglosando las diferentes materias, el área de especialización, experiencia y categoría profesional del 


profesorado externo a la Universidad es el siguiente: 


Marco estatutario de las profesiones de la abogacía y la procura y técnica forense: Se impartirá por 11 


profesores todos ellos Abogados/as y Procuradores/as en ejercicio, con experiencia profesional contrastada, y 


que cuentan entre quince y treinta y cinco años de ejercicio profesional. Dentro de este cuadro de profesores, 


se trata de profesionales que pertenecen a áreas de especialización diferentes (civil, familia, mercantil, penal, 


administrativo, tributario, laboral) con el objeto de que los estudiantes puedan contrastar las técnicas forenses 


más adecuadas, dependiendo de la especialización a la que pretendan dedicarse en el futuro. La parte de 


Deontología profesional, será impartida directamente por los Decanos/as del Colegio de la Abogacía y de 


Procuradores. 


Mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos: Se impartirá por dos Abogadas. Se trata de 


reconocidas especialistas, con más de quince años de experiencia profesional: una de ellas es especialista en 


mediación familiar). 


Tecnologías de la información. Administración de justicia y Procura: Se impartirá por Procuradores con 


una reconocida experiencia profesional, ya que cuentan con más de veinte años de ejercicio.  


Práctica Procesal Civil: Se impartirá por Abogados en ejercicio, con una experiencia entre diez y treinta y cinco 


años de ejercicio profesional. Todos ellos son especialistas en Derecho privado. 


Práctica Profesional Mercantil y Concursal: Se impartirá por Abogados especialista en Derecho Concursal, 


con amplia experiencia en la administración de concursos. 


Práctica Profesional Penal: Se imparte por Abogados, que cuentan entre quince y treinta y cinco años de 


ejercicio profesional, y están especializados en el ámbito penal.  


Práctica Profesional Administrativa, Fiscal y Contencioso-Administrativa: Se impartirá por profesionales, 


especialistas en la materia entre ellos una Abogada del Estado; y un Magistrado de lo contencioso 


administrativo. 


Práctica Profesional Social y de la Seguridad Social: La docencia por abogados en ejercicio especialistas en 


Derecho Laboral, al que han dedicado su práctica profesional entre veinte y treinta y cinco años y un Juez de lo 


Social, con más de quince años de ejercicio profesional. 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS:  En cuanto a las prácticas externas, de acuerdo con el art. 6.2 de la Ley 34/2006, y 


con los arts. 13, 14 y 15 del Real Decreto 64/2023, en el Convenio suscrito entre la UVA y el Iltre. Colegio de la 


Abogacía y de Procuradores de Valladolid, cada uno de los alumnos esté tutelado por un profesional de la 


Abogacía o Procura que haya ejercido la profesión durante al menos cinco años. 


Las prácticas externas se traducirán de manera particular en la adquisición de la metodología de trabajo y los 


conocimientos técnicos precisos para la resolución de casos, de forma que quede garantizada objetivamente la 


capacidad del estudiante para prestar la asistencia jurídica constitucionalmente prevista. 


Además, se designa por el Colegio de Abogacía o Procuradores a un Abogado/a o Procurador/a, tutor de las 


prácticas externas, cuya misión es coordinar y programar las prácticas que deban realizarse al margen del 


despacho profesional asignado a cada alumno, en concreto las que se realicen en Juzgados, Tribunales y 


Fiscalía. En este sentido se programará la asistencia en grupos reducidos a la práctica de todo tipo de diligencias 


en los Juzgados de Primera Instancia, Instrucción, Social, Penal, Contencioso, Familia, Menores, Registro Civil, 


Togado Militar, así como en la Fiscalía, Audiencia Provincial y Tribunal Superior de Justicia 


  
 Personal de administración y servicios. 
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c Adecuación del profesorado 


 


 


El profesorado implicado en la docencia del Master, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente 
e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 
profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la 
formación de estudiantes. 
 


De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia suficiente 
para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en la propia Universidad. 
 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 
normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 
por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 
criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 
e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 
razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 
o cualquier otra circunstancia personal o social».  


 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 
igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 
económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se han desarrollado diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 


• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 
la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 
programas de investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 
por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 
estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 
para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 
de los centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 
empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 
inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


  
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte 
la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y adecuada 
para el correcto funcionamiento.  
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La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 
consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 
(http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSoci
ales/IgualdadDeGenero) 
 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 
de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 
parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 
condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 
actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 
discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 
capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 
3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 
a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 
a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 
del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 
incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 
de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 
discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 
a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 
universitarios hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 
ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


• Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 
de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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•  


7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


  


Espacios formativos y de investigación. 


FACULTAD DE DERECHO (VALLADOLID) 


Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


Aula Alfonso X El Sabio  A001 50 plazas Ordenador y proyector 


Aula Vázquez de Menchaca  A002 50 plazas Ordenador y proyector 
Aula Dr. Valverde A003 50 plazas Ordenador y proyector 
Aula Gregorio López  A004 50 plazas Ordenador y proyector 
Aula Alfonso de Castro  A005 38 plazas Ordenador y proyector 
Aula Hevia Bolaños  A006 50 plazas Ordenador y proyector 
Aula A007  A007  47 plazas Ordenador y proyector 
Aula A008  A008  90 plazas Ordenador y proyector 
Aula A009  A009  82 plazas Ordenador y proyector 
Aula A101  A101  68 plazas Ordenador y proyector 
Aula Alonso Berruguete A201 100 plazas Ordenador y proyector 
Aula Juan de la Cosa A202 66 plazas Ordenador y proyector 


Aula San Raimundo de 
Peñafort  


A203 40 plazas 
Ordenador y proyector 
Dotada de enchufes individuales por 
puesto 


Aula Juan Antonio Arias 
Bonet  


A204 42 plazas Ordenador y proyector 


Aula A205  A205 29 plazas Aula Wifi 
Aula Jean Monnet A206 65 plazas Ordenador y proyector 
Aula Lardizábal  A207 78 plazas Ordenador y proyector 
Aula José Girón Tena  A208 50 plazas Ordenador y proyector 
Aula Hernán Núñez  A209 28 plazas  
Aula Jerónimo Zurita A211 32 plazas Ordenador y proyector 
Aula San Isidoro  A212 100 plazas Ordenador y proyector 
Salón de Grados  80 butacas Preparada para proyección 


Aula Mergelina  300 butacas Preparada para proyección 


Paraninfo  350 butacas Preparada para proyección 


Biblioteca  222 plazas de lectura 
77.210 volúmenes 
1.517 títulos de revistas 
14 ordenadores al público 


Sala de lectura y trabajos en 
grupo 


 112 puestos de lectura  


Aulas de Informática 2 40 plazas 80 ordenadores y proyector 


Sala de Juntas  50 puestos  


Sala de Comisiones  30 puestos Preparada para videoconferencias 


Seminarios de Área 15 
20 puestos por Seminario 
(aproximadamente) 


 


Sala de Reprografía  
6 fotocopiadoras de gran 
capacidad y 1 encuadernadora 


 


Despachos de profesores 125  
La mayoría dotados de ordenador y 
terminal telefónico 


 
 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 FACULTAD DE DERECHO (VALLADOLID) 


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 Negociado de alumnos  
2 salas generales, 1 despacho 
y 1 archivo 


6 ordenadores 
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 Decanato  
6 despachos, 1 sala de 
comisiones y 1 sala de juntas 


3 ordenadores 


 Bedelato 1  1 ordenador fijo y 6 portátiles 


 Despacho profesores 
visitantes 3   


 Unidad de mantenimiento 1   


 Unidad de informática 1   


 Servicio de Deportes 1   


 Salas de asociaciones de 
alumnos 4   


 Delegación de Alumnos 1   


 Archivos departamentales 7   


 
 Otras dependencias e instalaciones. 


     


 FACULTAD DE DERECHO (VALLADOLID) 


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


 Aseos alumnos 10  Separados por sexo 


 Aseos profesores 6  Separados por sexo 


 Aseos Decanato 2  Separados por sexo 


 Aseo PAS 2   


 Red Wifi  
Disponible en todos los 
espacios de la Facultad 


 


 Zonas de encuentro de 
alumnos 2  


Con máquinas expendedoras de 
bebidas no alcohólicas y alimentos 


 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 
  
 En el marco de las previsiones de la Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica pertinente, se vienen  
desarrollando las medidas de accesibilidad que se aplican a los edificios universitarios en cumplimiento de la 
normativa vigente. El Centro implicado en este Máster colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de 
comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que 
incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de servicios, 
el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos contratos garantizan 
el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo con los procedimientos 
y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 
de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  de 
los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los mismos 
y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. Todo ello en función de las peculiaridades de cada edificio.  
 


 
 
 


7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 
formación de su responsabilidad. 
En su defecto el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan directriz de 
edificación, permiten canalizar y establecer los planes de compra y contrición para, de forma eficiente, cubrir 
las necesidades que se detecten. 


 
   


C
SV


: 6
04


97
05


98
01


58
23


27
11


50
04


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604970598015823271150047





 


 


Máster Universitario en Abogacía y Procura 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  3 de 3 


 


 Anexo: Convenio ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACÍA DE VALLADOLID Y EL ILUSTRE COLEGIO DE 
PROCURADORES DE VALLADOLID 
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CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, EL ILUSTRE COLEGIO 
DE LA ABOGACÍA DE VALLADOLID Y EL ILUSTRE COLEGIO DE 
PROCURADORES DE VALLADOLID 


 
 


En Valladolid, a fecha de la última firma electrónica 
 
 


REUNIDOS 
 
 
De una parte, la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (en adelante UVa) con C.I.F. Q4718001C y 
sede en Valladolid, Plaza de Santa Cruz nº 8, y en su nombre y representación, el Sr. D. 
ANTONIO LARGO CABRERIZO, en calidad de Rector Magnífico de la Universidad de 
Valladolid, nombrado por Acuerdo 30/2022, de 7 de abril, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL nº 69, de 8 de abril), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo 
dispuesto en los artículos 85 y 88.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 
aprobados por el Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL nº 269, de 31 de diciembre). 
 
De otra parte, el Excmo. Sr. Decano del Ilustre Colegio Oficial de la Abogacía de Valladolid 
(en adelante ICAVA), D. JAVIER MARTÍN GARCÍA, en nombre y representación de dicho 
Colegio, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del Estatuto particular del Colegio Oficial 
de la Abogacía de Valladolid (Orden PAT/1185/2005, de 5 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, 
el Estatuto particular del Colegio Oficial de la abogacía  de Valladolid, publicada en el 
BOCYL el 22 de septiembre de 2005). 
 
Y de otra, la Excma. Sra. Decana del Ilustre Colegio Oficial de Procuradores de los 
Tribunales de Valladolid, Dª. MARÍA DEL MAR ABRIL VEGA, en nombre y representación de 
dicho Colegio, de acuerdo con lo previsto en el art. 43 del Estatuto particular del Colegio 
Oficial de Procuradores de los Tribunales de Valladolid (Orden EYH/1199/2018, de 29 de 
octubre, por la que se inscribe en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de 
Colegios de Castilla y León, el Estatuto particular del Colegio Oficial de Procuradores de los 
Tribunales de Valladolid, publicada en el BOCYL el 14 de noviembre de 2018). 
 
Las partes intervinientes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la 
representación legal que ostentan para suscribir el presente Convenio de colaboración 
entre ambas instituciones para la impartición del "Máster Universitario de Abogacía y 
Procura", y a tal efecto, 
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EXPONEN 
 
I.- Que la UVa es una Institución de Derecho público, con personalidad jurídica propia, a 
la que le corresponde la gestión del servicio público de la educación superior mediante 
las actividades de docencia, estudio y la investigación. La UVa goza de autonomía 
normativa, académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en el ejercicio de 
sus competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 apartado 10 de la 
Constitución Española y demás disposiciones generales que resulten aplicables. Se trata 
de una Universidad pública, comprometida con la sociedad, al servicio de su progreso 
intelectual y material, que responde con calidad, innovación, agilidad y flexibilidad a los 
retos emergentes en los diferentes campos de las ciencias, la tecnología, la cultura y las 
artes. 


Entre sus fines se contempla la educación superior, ofrecida en régimen de igualdad de 
oportunidades, para la preparación científica, técnica o artística, así como cívica, 
profesional y cultural de sus estudiantes, facilitando su inserción en el mundo laboral 


II.- El ICAVA y el Colegio de Procuradores de los Tribunales de Valladolid son los órganos 
representativos, coordinadores y ejecutivos de los letrados/as y procuradores/as, 
respectivamente, colegiados en el territorio de la provincia de Valladolid. Tienen entre 
sus objetivos colaborar con las Universidades en todo lo relativo a la formación 
permanente de sus colegiados y en particular en el adiestramiento de los graduados en 
Derecho que aspiren a ejercer la profesión mediante la superación de las 
correspondientes pruebas de acceso. 


III.- Que el presente convenio se enmarca en la definición que establece el art. 47.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, 
LRJSP). Por tanto, se trata de un convenio de colaboración entre el ICAVA, el Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Valladolid y la Universidad de Valladolid. 


IV.- Que el presente convenio satisface los requisitos establecidos en el artículo 48.3 de 
la LRJSP, en cuanto que tiene por objeto mejorar la eficiencia de la gestión pública, 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la realización 
de actividades de utilidad pública y cumple con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
V.- Que todas las partes tienen fines comunes y/o complementarios y competencia para 
fundamentar su actuación por medio de este convenio y que, por tanto, es su voluntad 
desarrollar una colaboración que, de modo continuado, contribuya al mejor desarrollo 
de sus funciones y que, en consecuencia, es deseo de las partes intervinientes suscribir 
el presente Convenio de Colaboración para establecer un marco jurídico e institucional 
que regule y concrete sus respectivos compromisos adquiridos para la organización e 
impartición conjunta del Máster Universitario de Abogacía y  Procura. 


VI.- Que la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de Acceso a las profesiones de la Abogacía 
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y la Procura (en adelante Ley de Acceso) y el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley (en adelante Reglamento de Acceso), 
exigen la superación de una formación específica y una posterior evaluación para la 
obtención de los títulos profesionales en Abogacía y Procura, que capaciten para el 
ejercicio de la profesión. 


VII.- Que para la formación exigida en la Ley, la misma reconoce la idoneidad formativa 
de las Universidades y la experiencia de los Colegios de la Abogacía y la Procura, e 
instituye, como una de las claves del nuevo sistema, la necesaria colaboración entre 
dichas instituciones. 


VIII.- Que las instituciones firmantes de este Convenio manifiestan su firme intención de 
colaborar en el desarrollo del este Master, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, y en su Reglamento de desarrollo, con el fin de garantizar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas normas, para el proceso 
formativo de obtención de los títulos profesionales de abogado/a y procurador/a, a 
través del título oficial de Máster Universitario de Abogacía y Procura. 


IX.- Que el Convenio de colaboración suscrito el 15 de septiembre de 2020 entre la 
Universidad de Valladolid y el ICAVA para organizar e impartir de forma conjunta el Máster 
Universitario en Abogacía vence el próximo 30 de agosto de 2023, siendo preceptiva la 
aprobación de un nuevo Convenio ajustado al marco normativo vigente para asegurar la 
continuidad del Máster. 
 
En atención a lo expuesto, las partes firmantes convienen en establecer los medios 
necesarios para ofertar e impartir los citados estudios de Máster y acuerdan suscribir el 
presente convenio, que se regirá por lo dispuesto en las siguientes: 
 


CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO 
El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Universidad de 
Valladolid, el Ilustre Colegio de la Abogacía de Valladolid y el Ilustre Colegio de 
Procuradores de Valladolid para la organización e impartición conjunta, de la formación de 
carácter profesional exigida en el capítulo segundo de la Ley 34/2006, por la vía prevista 
en el art. 4.1.a) del RD 64/2023, a través de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del título oficial de "Máster Universitario de Abogacía y Procura", cuyo plan de estudios se 
diseñará de acuerdo con lo previsto en el art. 10 del citado Real Decreto. 
 


SEGUNDA. DE LOS ORGANOS DE DIRECCION, GESTION Y COORDINACION ACADEMICA 
1. Sin perjuicio de los órganos y competencias previstos en la normativa propia de la 
Universidad de Valladolid para el desarrollo académico y la garantía de calidad de los 
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másteres universitarios, se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del siguiente 
convenio, compuesta por dos representantes de cada una de las instituciones firmantes 
(entre ellos, el Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Valladolid, el Decano del 
Colegio de Procuradores de los Tribunales de Valladolid y el Rector de la Universidad de 
Valladolid o personas en quienes éstos deleguen). Son funciones de la Comisión Mixta de 
Seguimiento la interpretación del presente convenio para su acomodación a cuestiones 
no previstas en el mismo, así como la propuesta de medidas para su mejor ejecución y en 
su caso, modificación tanto del convenio como de la adenda. 


2. Para el desarrollo de la formación objeto del presente convenio, se crean los siguientes 
órganos: 


a) Dirección de Máster. 
b) Comisión Académica y de Coordinación 


 
3. Sobre la Dirección del Máster 


 
3.1. La Dirección del Máster será compartida por las tres instituciones firmantes, a 
través de tres codirectores, uno designado por la Universidad, que será un profesor de 
la Universidad de Valladolid a tiempo completo que imparta o haya impartido docencia 
en la titulación, otro designado por el Colegio de la Abogacía, y otro designado por el 
Colegio de Procuradores. La gestión administrativa de los créditos correspondientes a la 
parte de docencia es exclusiva del codirector UVA y la de las prácticas de los codirectores 
del ICAVA y del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Valladolid. 


 
3.2. Son funciones propias de la Dirección las siguientes: 


a) Asumir la gestión ordinaria de los aspectos académicos vinculados con las 
enseñanzas del Máster. 


b) Presentar a la Comisión Académica y de Coordinación el plan anual de actuaciones 
académicas y económicas, así como la memoria de resultados en la que se 
detallarán las actuaciones desarrolladas en el programa de formación, así como la 
liquidación de las cuestiones de naturaleza económica. 


c) Cualquier otra no atribuida a la Comisión Académica y de Coordinación. 
 
4. Sobre la Comisión Académica y de Coordinación. 


 
4.1 Las partes firmantes designarán de común acuerdo una Comisión Académica y de 
Coordinación, integrada por los Decanos de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid, del Ilustre Colegio de la Abogacía de Valladolid, y del Colegio de Procuradores 
de los Tribunales de Valladolid (o personas en quienes ellos deleguen), los tres 
codirectores del Máster, un profesor doctor con vinculación permanente a la Universidad 
de Valladolid que actuará como Coordinador del Título, designado por la Facultad de 
Derecho, el Coordinador de Prácticas designado por el Colegio de la Abogacía, el 
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Coordinador de Prácticas designado por el Colegio de Procuradores, un miembro del PAS 
de la Facultad de Derecho, un egresado del Máster y uno de los alumnos del Máster. La 
Comisión se reunirá de forma periódica, al mes una vez al trimestre. 


 
4.2 Son funciones de la Comisión Académica y de Coordinación: 


a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
b) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y académicos del 


título de Máster. 
c) Instar el nombramiento de los profesores, tutores y demás colaboradores de los 


estudios de Máster de conformidad con la normativa aplicable. 
d) Aprobar, a propuesta del órgano de dirección, el plan anual de actuaciones, así 


como la memoria académica y económica, que incluirá referencia a las 
actuaciones desarrolladas en el programa de formación, así como la liquidación 
de las cuestiones de naturaleza económica. 


e) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este Convenio y 
que no esté asignada legalmente a órganos de la Universidad y/o del Ilustre 
Colegios de la Abogacía y de Procuradores. 


 
TERCERA. DEL PROFESORADO 
1. De acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto 64/2023, que desarrolla la Ley de 
Acceso, el personal docente del título de Master deberá tener una composición 
equilibrada entre los profesionales colegiados correspondientes y profesores 
universitarios, de forma que quede garantizada la participación de los profesionales de 
la abogacía y la procura en al menos la mitad de la docencia impartida, cumpliendo, en 
cualquier caso, las exigencias previstas tanto en la Ley de Acceso 34/2006 y su 
reglamento de desarrollo.  
 


2. Los abogados y los procuradores que integren el personal docente, deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes, y los profesores 
universitarios tener una relación estatutaria o contractual estable con la Universidad. Las 
prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los 
cuales deberá designarse a abogados y procuradores que hayan ejercido la profesión 
durante los últimos cinco años. 
 
3. La formación para la adquisición de las competencias relativas a la deontología y 
normativa profesional, organización institucional de la abogacía y de la procura, turno de 
oficio y asistencia jurídica gratuita, organización y gestión del despacho profesional y 
previsión social del profesional de la abogacía y de la procura se impartirán a través del 
Colegio de la Abogacía de Valladolid y del Colegio de Procuradores de los Tribunales de 
Valladolid, por profesionales de la abogacía y procura  en ejercicio incorporados a los 
mismos. 
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4. Con el fin de impartir una formación integral del contenido práctico jurídico, las partes 
procurarán contar con el resto de los operadores jurídicos que consideren oportuno 
(como, entre otros, jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia, notarios, 
registradores, economistas, etc.). En el caso de que la Universidad de Valladolid cuente 
con un Programa de Apoyo para la Participación de Profesorado Externo en Títulos de 
Máster Oficial, los órganos de Dirección del Master, podrán presentar la correspondiente 
solicitud con los requisitos que se indiquen el programa. En cualquier caso, las 
condiciones serán las mismas que el resto de los másteres oficiales de la Universidad de 
Valladolid y las dotaciones concedidas serán resultado de los criterios del programa y el 
presupuesto disponible para el programa. 
 
CUARTA. PROGRAMA DE PRÁCTICAS 
1. De acuerdo con el art. 5.1 del Reglamento de la Ley de Acceso, el Ilustre Colegio de la 
Abogacía de Valladolid y el Colegio de Procuradores de los Tribunales de Valladolid 
garantizarán el cumplimiento de los requisitos del período de prácticas establecido en 
dicho Reglamento para todos los estudiantes matriculados en el título de Máster. 
 
2. En el desarrollo de las prácticas externas se seguirán las previsiones del Real Decreto 
64/2023, ya citado (artículos 13 a 15), más arriba, y las del RD 592/2014, de 11 de 
julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios, así como el Reglamento de Prácticas de la Universidad de Valladolid. 
 
 
QUINTA. RÉGIMEN ECONÓMICO 


1. La matrícula de los estudios de Máster Universitario de Abogacía y Procura devengará 
los precios públicos establecidos por la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


2. Además, los firmantes del presente Convenio podrán suscribir convenios y recibir 
subvenciones y ayudas de entidades públicas y privadas, con el fin de obtener financiación 
adicional para el Máster. 


3. La Universidad de Valladolid contemplará en su presupuesto de gastos una asignación 
económica suficiente y adecuada por cada curso académico para cubrir los costes que 
genere la impartición del título de Máster, con cargo a la partida 18oJCI – 422B209. 


4. La Comisión Académica y de Coordinación informará anualmente al Colegio de la 
Abogacía, al de Procuradores y a la Universidad de Valladolid sobre las necesidades 
presupuestarias que requiera la impartición del título de Máster Universitario de Abogacía 
y Procura 


5. En una adenda a este convenio, que se podrá renovar anualmente, se especificará la 
retribución que se abonará al profesorado externo profesional que interviene en la 
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impartición del Máster, así como la cantidad que anualmente se abonará al Colegio de la 
Abogacía y de Procuradores en pago de los gastos de las prácticas. 
 
SEXTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 


1. La Universidad de Valladolid será la responsable ante el Consejo de Universidades y 
ante la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (en adelante, 
ACSUCyL) del seguimiento y, en su caso, de los procedimientos de modificación o 
extinción del plan de estudios. 


2. Las clases presenciales del Máster se impartirán en las aulas de la Facultad de 
Derecho y en el Colegio de la Abogacía o de Procuradores, según las conveniencias de 
cada disciplina valoradas por el órgano de dirección. 


3. La Universidad de Valladolid, a través de su Facultad de Derecho, será responsable de 
la custodia de los expedientes de los estudiantes, así como de la expedición y registro de 
los títulos. 


4. El ICAVA y el Colegio de Procuradores de los Tribunales de Valladolid se comprometen 
a organizar y supervisar las prácticas de los alumnos del Master en los despachos 
profesionales de sus colegiados, en los términos estipulados en la cláusula cuarta. 
 
SEPTIMA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. 


Se acuerda que cada parte nombre a dos personas responsables del seguimiento y 
control del cumplimiento de todo lo dispuesto en el presente convenio hasta la extinción 
del mismo. 


Por parte de la Universidad de Valladolid se nombra al Vicerrector competente en la 
materia, o persona en quien delegue, y al Decano de la Facultad de Derecho. 


Por parte del ICAVA se nombra al Decano del Colegio y al codirector del Máster. 


Por parte del Colegio de Procuradores de los Tribunales de Valladolid se nombra al Decano 
del Colegio y al codirector del Máster. 


Las personas designadas forman parte de una Comisión Mixta de Seguimiento y control 
constituida ad hoc en virtud del presente acuerdo. Cuando resulte necesario tener en 
consideración juicios o informes que requieran un especial conocimiento técnico o 
científico en alguna materia podrán incorporarse a la Comisión Mixta de Seguimiento 
otras personas que ostenten conocimientos acreditados en el campo requerido. Además 
de velar por la correcta aplicación de lo dispuesto en este acuerdo, se ocupará de tratar 
de resolver en vía previa a la judicial cualquier duda o conflicto de interpretación o 
aplicación que pudiera surgir entre las partes. En todo caso, cualquier acuerdo de la 
Comisión deberá respetar todo el contenido de lo dispuesto en este convenio. 


Código Seguro De Verificación gzet4RfsCG4W+sTicDTG7A== Estado Fecha y hora


Firmado Por Antonio Largo Cabrerizo - Rector de la Universidad de Valladolid Firmado 24/03/2023 10:22:58


Maria del Mar Teresa Abril Vega Firmado 24/03/2023 10:10:34


Javier Manuel Martin Garcia Firmado 24/03/2023 09:54:13


Observaciones Página 7/11


Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-documentos?code=gzet4RfsCG4W%2BsTicDTG7A%3D%3D


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 6
04


97
05


98
01


58
23


27
11


50
04


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://portal.sede.uva.es/validador-documentos?code=gzet4RfsCG4W%2BsTicDTG7A%3D%3D

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604970598015823271150047





  
 


 
 
El régimen de funcionamiento interno de la referida Comisión será el que resulte 
aplicable por la normativa básica a los órganos colegiados de carácter administrativo. 


 
OCTAVA. PROTECCIÓN DE DATOS 


1. Cada una de las partes será responsable del cumplimiento de la normativa reguladora 
de los datos de carácter personal, constituida por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


2. Las entidades firmantes se comprometen a adoptar las medidas de carácter técnico y 
organizativo necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autorizado, teniendo en cuenta el 
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a los cuales 
están expuestos. 
 
NOVENA. DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD. 


Las partes se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en todo el elenco de 
soportes, plataformas o documentos donde se haga referencia al Máster Universitario de 
Abogacía y Procura. Dichos logotipos tendrán que reflejarse con claridad y el mismo 
tamaño. La firma del presente convenio sirve como autorización rectoral para el uso de 
los logotipos de la UVa, en cumplimiento del artículo 9 de los Estatutos de la UVa. 


En todas las actuaciones de promoción, publicidad, actos públicos, ediciones y 
cualesquiera otros actos tanto de difusión de la formación objeto de este Convenio como 
institucionales relacionados con dicha formación figurarán los anagramas o logotipos de 
la Universidad de Valladolid, del Colegio de la Abogacía de Valladolid y del Colegio de 
Procuradores de los Tribunales de Valladolid. 
 
DÉCIMA. VIGENCIA DEL CONVENIO 


El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de 
tres cursos académicos, hasta el 30-08-2026. 


Se podrá prorrogar, por acuerdo expreso entre las partes, antes de la finalización de su 
vigencia inicial y por un periodo máximo de hasta cuatro años, siempre que se continúe 
ofreciendo el máster en las condiciones aprobadas, y siempre que no sea denunciado por 
alguna de las partes, denuncia que tendrá que formularse por escrito con seis meses de 
antelación respecto del inicio del curso académico siguiente. 


En todo caso, las partes asumen la responsabilidad de garantizar que estudiantes que se 
encuentren cursando el Máster puedan terminar sus estudios de acuerdo con lo 
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dispuesto en la normativa vigente. 


La vigencia, en todo caso, quedará condicionada a la aprobación y renovación por parte 
de los organismos competentes de las correspondientes administraciones educativas. 
 
UNDÉCIMA. MODIFICACIÓN, EXTINCIÓN, EFECTOS Y RESOLUCIÓN. 
La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 
Las partes podrán proponer las oportunas modificaciones o adaptaciones del mismo, 
siempre que tal propuesta se anuncie con una antelación mínima de tres meses a la fecha 
de inicio del curso académico. 
El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable de la otra parte de la Comisión Mixta de Seguimiento. Si trascurrido 
el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el convenio. 


La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la exigencia de la 
correspondiente indemnización de los perjuicios causados, si concurren las 
circunstancias legales establecidas, que se calculará de acuerdo con los criterios 
fijados en el artículo 34 LRJSP. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


El cumplimiento y la resolución del convenio darán lugar a la liquidación del mismo con 
el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, en 
los términos establecidos en el artículo 52 LRJSP. Respecto de las actuaciones en curso 
de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, podrán 
acordar su continuación y finalización, estableciendo un plazo improrrogable para su 
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas. En todo 
caso, la resolución no afectará a los alumnos que en ese momento se encuentren 
cursando el 
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máster, a quienes se garantizará, por ambas partes, la finalización regular de sus 
estudios de Máster. 


 
DUODECIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO. 


El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, queda fuera del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
conforme a lo establecido en su artículo 6, rigiéndose por el contenido de sus 
estipulaciones y por la normativa administrativa de carácter básico, entre otras, por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
DECIMOTERCERA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente, en el seno de la 
Comisión Mixta de Seguimiento, cualquier diferencia que sobre la interpretación de 
presente convenio pueda surgir. En su defecto, serán competentes para conocer las 
cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo, 
conforme al artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso- administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio en el lugar y fecha 
arriba indicados. 
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID, EL ILUSTRE COLEGIO DE LA ABOGACIA DE VALLADOLID Y EL ILUSTRE 
COLEGIO DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES DE VALLADOLID PARA LA 
IMPARTICIÓN CONJUNTA DEL "MÁSTER UNIVERSITARIO DE ABOGACÍA Y PROCURA ". 


La presente adenda desarrolla las previsiones de la cláusula quinta del Convenio de 
colaboración académica entre la UVa, el ICAVA y el Colegio de Procuradores de los 
Tribunales de Valladolid para la impartición conjunta del Máster universitario de 
Abogacía y Procura: 


La retribución económica de los profesionales que impartan docencia en el Máster se 
calculará conforme a los siguientes módulos: 


Docencia en aula: 86 euros por hora. 


Docencia práctica en despacho (módulo único de 30 ECTS): 710 euros por cada 
estudiante 


Gestión y apoyo del Coordinador de Prácticas en despacho (módulo único de 30 ECTS): 
60 euros por estudiante. Anualmente, el Colegio de la Abogacía y el Colegio de 
Procuradores de Valladolid emitirán una factura a la Universidad considerando el 
número de estudiantes que hayan superado los 30 ECTS de prácticas en cada una de 
sus respectivas profesiones. 


Sobre estas cantidades se efectuarán las retenciones previstas en la normativa fiscal 
aplicable. 
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Máster Universitario en Abogacía y Procura 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  1 de 1 


 


8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


a Tasa de graduación:  90% 


  


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  


b Tasa de abandono:  5% 


  


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  


c Tasa de eficiencia:  95% 


  


 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 
número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Cabe prever una alta tasa de graduación (en torno al 90%), debido al carácter obligatorio del máster para 


quien pretenda ejercer la profesión Abogado de la abogacía o de la procura. Recuérdese, por otra parte, 


que la finalización con éxito del máster todavía no supone la posibilidad del ejercicio, sino que hay que 


superar una prueba de evaluación final de carácter nacional (artículos 17 a 20 del RD 775/2011) (artículos 


16 a 19 del RD 64/2023): ello estimulará al alumno a un buen aprovechamiento del máster. 


Por las mismas razones (su carácter obligatorio para el ejercicio profesional) cabe pensar en un escaso 


porcentaje de abandonos y en un alto número de créditos matriculados (en otro caso, se dilataría mucho la 


obtención de la correspondiente acreditación para el ejercicio profesional, pues estamos ante un máster de 


duración superior a la convencional). 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 12 de junio de 2025, la Universidad de Valladolid ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Abogacía y Procura para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Valladolid. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 


C
SV


: 9
15


87
66


56
87


53
54


73
62


88
24


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=915876656875354736288245





   
 
 


Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Valladolid: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314141 
Facultad de 
Derecho 


Máster Universitario 
en Abogacía y 
Procura 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Se adscribe el máster al ámbito de conocimiento de Derecho y especialidades 
jurídicas, de los indicados en el Anexo I del RD 822/2021. 
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Master Universitario en Abogacía 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación Servicio de Posgrado y Doctorado 1 de 1
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 
 
El personal de administración y servicios que del que dispone la titulación es el siguiente: 


 


Campus de Valladolid \ Facultad de Derecho 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


Categaría Tipo de puesto Tipo de vinculación 28 19,75 48,64


Nº Pas
Antigued
adMedia


EdadMed
ia


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 1 8,00 43,00
AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 3 23,67 60,33
C.GRAL.ADMINIST.ADMON.ESTADO Secretaria/o Decano Funcionario de Carrera 1 39,00 61,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 16,00 46,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 25,00 49,00
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 3 17,00 44,67
E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera 5 18,00 47,00
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 28,00 51,00
E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 2 20,50 49,50
OFICIAL DE BIBLIOTECA Oficial de Biblioteca Laboral Fijo 3 17,67 44,00
OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION Laboral Fijo 1 5,00 40,00
OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 1 15,00 39,00
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI TECNICO ESPECIALITA DE ADMINISTRACION Laboral Fijo 1 36,00 61,00
TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Fijo 3 18,67 47,00
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Técnico Especialista Laboral Fijo 1 19,00 50,00
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